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RESUMEN EJECUTIVO 

Informe Final N° 465-2, de 2023, de Avance de Investigación Especial 
sobre Transferencias Efectuadas en el Marco del Programa de 

Asentamientos Precarios  

Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de 
Antofagasta, SEREMI MINVU de Antofagasta 

Servicio de Vivienda y Urbanización de Antofagasta, SERVIU de 
Antofagasta 

Objetivo: Realizar una auditoría a los traspasos de fondos efectuados por la 
SEREMI MINVU de Antofagasta a entidades privadas, en el marco del Programa 
de Asentamientos Precarios, PAP, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
durante el período comprendido entre el 1 de enero del año 2020 y el 30 de junio 
de 2023. 

Además, verificar la participación del SERVIU de Antofagasta, en la propuesta 
de iniciativas de inversión al Ministerio de Vivienda y Urbanismo, la elección de 
fundaciones para su ejecución y la aprobación de los aspectos técnicos durante 
la ejecución de los proyectos 

Objetivos específicos: 

 Verificar si el SEREMI MINVU y el SERVIU, ambos de la Región de 
Antofagasta, establecieron procedimientos para llevar a cabo el proceso de 
selección de las entidades privadas sin fines de lucro.  

 Constatar si el SEREMI MINVU y el SERVIU, ambos de la Región de 
Antofagasta, establecieron procedimientos de control para cautelar el buen 
uso de los recursos públicos transferidos a entidades privadas sin fines de 
lucro, en el marco del Programa de Asentamientos Precarios. 

Principales resultados: 

 Se constató la inexistencia de un procedimiento formal durante el período 
auditado, que estableciera los mecanismos para la selección de las entidades 
privadas sin fines de lucro que ejecutarían los proyectos del Programa 
Asentamientos Precarios. En ese contexto, la asignación de recursos a dichas 
entidades por parte de la SEREMI MINVU y del SERVIU, ambos de la Región de 
Antofagasta, se realizó de manera directa. Además, los actos administrativos 
que autorizaron las transferencias de recursos no se encuentran fundados y no 
acreditan documentadamente los motivos que las justificaron, actuación que 
infringe el artículo 9° de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado. 
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sin que en las 
resoluciones emitidas por el SEREMI MINVU y el SERVIU, ambos de 
Antofagasta, como tampoco en los respectivos convenios, se mencionen los 
fundamentos que justificaron  la designación de los proyectos a dichas entidades, 
ni se  aportaron otros antecedentes que acrediten la motivación de tal elección, 
considerando, además, la falta de concordancia entre el objeto de las 
fundaciones TomArte y Fibra con las actividades que estas debían ejecutar y de 
su experiencia en ellas, relacionadas con el Programa de Asentamientos 
Precarios.  

Asimismo, se suscribieron 37 convenios con las fundaciones Asociación 
Campamento de Ideas, Superación de la Pobreza, FUSUPO, y Urbanismo Social 
por un total de $3.418.574.234, cuyas adjudicaciones fueron efectuadas 
directamente por el SERVIU de Antofagasta sin que tampoco se diera 
cumplimiento a artículo 9° de la ley N° 18.575. 

Al respecto, ambas entidades deberán remitir, en un plazo de 60 días hábiles 
contado desde la recepción de este documento, los antecedentes que acrediten 
los controles adoptados para la aplicación de las instrucciones emitidas por el 
Nivel Central para dar cumplimiento a lo dispuesto en la normativa mencionada.   

Además, esta materia será incluida en el proceso sumarial iniciado por este 
Organismo de Control mediante la resolución exenta N° , de 2023, de 
este origen. 

Asimismo, esta materia será puesta en conocimiento del Ministerio Público y del 
Consejo de Defensa del Estado, para los fines que en derecho correspondan.  
 
 Al momento de suscribir los convenios de transferencias de recursos no 

se exigió a las fundaciones los respectivos planes de trabajo, los cuales tienen 
como objetivo identificar las acciones a ejecutar en el marco del convenio y la 
cantidad de recursos destinados a ese fin. Estos fueron requeridos una vez que 
los acuerdos habían sido firmados, aspecto indispensable para la ejecución y 
control de las iniciativas, por lo cual deberían ser establecidos de manera previa 
y formar parte del convenio. 
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Tanto el SEREMI MINVU de Antofagasta como el SERVIU de igual región 
deberán velar porque los planes de trabajo sean parte integrante de los 
convenios que se suscriban con las entidades privadas sin fines de lucro, 
informando a este Organismo de Control, en el plazo de 60 días hábiles contado 
desde la recepción del presente oficio, el estado de las medidas adoptadas que 
permitan ajustar los procedimientos y controles en cumplimiento de ello.   
 
Además, esta materia será incluida en el proceso sumarial iniciado por este 
Organismo de Control mediante la resolución exenta N° , de 2023, de 
este origen. 

 
Asimismo, esta materia será puesta en conocimiento del Ministerio Público y del 
Consejo de Defensa del Estado, para los fines que en derecho correspondan 

 Se constató que en dependencias del SEREMI MINVU de Antofagasta se 
desempeñaban, al menos, 12 personas que fueron contratadas por los 
organismos receptores de fondos para la ejecución del Programa de 
Asentamientos Precarios, las cuales desarrollaban actividades propias de esa 
secretaría, entre ellas, labores en su gabinete, revisión de las rendiciones 
efectuadas por las distintas entidades privadas receptoras de fondos y su 
contabilización,  disponiendo algunas de ellas de acceso al sistema contable 
SIGFE1 y otros aplicativos institucionales.  
 
Por su parte, en el SERVIU de esa región se desempeñaron, al menos, 3 
personas que también fueron contratadas por entidades que recibieron 
transferencias para la ejecución del programa en análisis. 
 
En ese contexto, se estableció que las fundaciones que habían efectuado 
contrataciones de personas que prestaban servicios para esas entidades 
públicas fueron FUSUPO, Asociación Campamentos de Ideas, Procultura y 
Fibra.  

Es así como, se tuvo a la vista el correo electrónico de 22 de febrero de 2023, 
mediante el cual la analista contable de la Sección de Administración y Finanzas 
de la SEREMI MINVU Región de Antofagasta, le comunicó a la Fundación 
Campamento de Ideas que un profesional asociado al convenio N° 505, de 2022, 
dejó de prestar sus servicios desde el día 15 de febrero de 2023, indicándole que 
para reemplazarlo se integrarían otras dos profesionales, adjuntando los 
borradores de sus contratos, para ser adaptados al formato de la fundación. 

Además, se tomó conocimiento de la carta por la cual la Asociación Campamento 
de Ideas, de 1 de febrero de 2023, comunicó al profesional su desvinculación, la 
cual si bien tenía como pie de firma el de la referida fundación, la rúbrica que en 
ella se consigna correspondería a la jefa de la Sección de Administración y 
Finanzas de esa Secretaría Regional y no al representante legal de la Fundación, 

 
1 SIGFE: Sistema de Gestión Financiera del Estado. Es la plataforma que permite a las instituciones del 
Gobierno Central la captura, procesamiento y exposición de la ejecución presupuestaria, generar la 
contabilidad y realizar los cobros y pagos. Fuente: página web de la Dirección de Presupuesto. 
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lo que aparte de reforzar lo observado respecto de personas que eran pagados 
por las fundaciones, pero que desarrollaban labores propias en la SEREMI, da 
cuenta de una posible comisión de un eventual delito por un funcionario de esa 
repartición, por lo cual dicha Secretaría Regional efectuó la denuncia al Ministerio 
Público. 

Lo anterior advierte que las personas contratadas por las fundaciones cumplían 
irregularmente funciones propias de las reparticiones mencionadas, lo cual 
incide, además, en la legalidad de las mismas, así como en un eventual manejo 
de información privilegiada por parte de aquellas, las cuales, por lo demás, 
carecen de responsabilidad administrativa ante eventuales faltas y/o 
negligencias en su desempeño por no revestir la calidad de funcionarios 
públicos.  

Tanto el SEREMI MINVU de Antofagasta como el SERVIU de igual región, 
deberán dar cumplimiento a las instrucciones emanadas desde el Nivel Central 
sobre la materia, con el objeto de evitar en lo sucesivo la ocurrencia de 
situaciones como las observadas, informado de las medidas de control 
adoptadas a este Organismo Fiscalizador, en un plazo de 60 días hábiles 
contado desde la recepción de este documento. 

Además, esta materia será incluida en el proceso sumarial iniciado por este 
Organismo de Control mediante la resolución exenta N° , de 2023, de 
este origen. 

También, esta materia será puesta en conocimiento del Ministerio Público y del 
Consejo de Defensa del Estado, para su conocimiento y fines que en derecho 
correspondan. 

 Se constató que se asignaron proyectos de inversión para ejecutar en 
campamentos colindantes, de iguales características, a las fundaciones Fibra, 
TomArte y Procultura, suscribiéndose 3, 2 y 4 convenios por un total de 
$430.000.000, $250.000.000 y $ 500.000.000, respectivamente, sin que se 
advierta el motivo por el cual las mismas se dividieron.  
 
Adicionalmente, según lo previsto en el artículo 11.5 de la resolución exenta N° 7, 
de 2019, de este origen, las iniciativas que superan las 5.000 UTM se encuentran 
afectas al trámite de toma de razón, como acontece con las asignadas a las 
fundaciones Fibra y Procultura de haberse realizado a través de un convenio 
único.   

Tanto la SEREMI MINVU de Antofagasta como el SERVIU de igual región, 
deberán velar por el cumplimiento de las instrucciones emanadas del Nivel 
Central para evitar la fragmentación de iniciativas en diversos convenios, 
informando las medidas de control adoptadas sobre la materia a este Organismo 
Contralor, en un plazo 60 días hábiles contado desde la recepción de este 
documento. 
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Esta materia será incluida en el proceso sumarial iniciado por este Organismo 
de Control mediante la citada resolución exenta N° , de 2023, de este 
origen. 

También esta materia será puesta en conocimiento del Ministerio Público y del 
Consejo de Defensa del Estado, para los fines que en derecho correspondan. 

 Se constató que, de 73 campamentos con iniciativas de inversión en el 
marco del Programa de Asentamientos Precarios en análisis, solo 58 se 
encuentran georreferenciados en el link del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
correspondiente al visor de campamentos proporcionado por el SERVIU de 
Antofagasta. 

De esos 58 campamentos, se verificó que, al menos, 22 de ellos están ubicados 
en zonas de riesgo identificadas en el Plan Regulador Comunal, PRC, de 
Antofagasta, y 6 en el PRC de Taltal, conforme a las disposiciones de la 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, esto es, zonas propensas 
a avalanchas, rodados, aluviones o erosiones acentuadas, otros 19 
asentamientos precarios están emplazados en áreas de evacuación por 
aluviones y/o caída de rocas, que se constituyen como peligros potenciales 
según se indica en referido link de georreferenciación de campamentos. 
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INFORME FINAL DE AVANCE         
N° 465-2, DE 2023, DE LA 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL SOBRE 
TRANSFERENCIAS EFECTUADAS EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
ASENTAMIENTOS PRECARIOS. 
_________________________________ 

SANTIAGO, 7 de noviembre de 2023. 

 

En virtud de las facultades de esta 
Entidad de Fiscalización contenidas en ley N° 10.336, de Organización y 
Atribuciones de la Contraloría General y, considerando, además, diversas 
presentaciones de ciudadanos y parlamentarios sobre la materia, se inició una 
investigación especial en la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo de la Región de Antofagasta, SEREMI MINVU de Antofagasta, sobre 
el traspaso de fondos efectuados por ese servicio a entidades privadas, en el 
marco del Programa de Asentamientos Precarios, del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, durante el período comprendido entre el 1 de enero del año 2020 y 
el 30 de junio de 2023.  

La revisión se encuentra enfocada en 
las transferencias realizadas por la referida SEREMI MINVU de Antofagasta en 
virtud de convenios celebrados con distintos organismos sin fines de lucro del 
sector privado, en el contexto del citado programa.  

Así como también, se verificó la 
participación del Servicio de Vivienda y Urbanización de Antofagasta, SERVIU 
de Antofagasta, en la propuesta de iniciativas de inversión al Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, la elección de fundaciones para su ejecución y la 
aprobación de los aspectos técnicos durante la ejecución de los proyectos. 

Esta fiscalización de la Contraloría 
General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. En tal sentido, esta 
revisión se enmarca en los ODS Nos 1, Fin a la pobreza y 16, Paz, justicia e 
instituciones sólidas, de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. 

 
 
A LA SEÑORA 
MARÍA REGINA RAMÍREZ VERGARA 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE AUDITORÍAS ESPECIALES 
PRESENTE  
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ANTECEDENTES GENERALES 

En lo principal, los recurrentes plantean 
eventuales irregularidades en la asignación de recursos a fundaciones, a través 
del Programa Asentamientos Precarios, como en la ejecución de estos.    

Sobre el particular, y como cuestión 
previa al análisis, es del caso señalar que mediante la resolución exenta                         
N° 8.829, de 2015, la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo aprobó el Manual 
de Procedimientos de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa 
Campamentos, actual Programa de Asentamientos Precarios.  

En cuanto a la rendición de recursos, 
este proceso se establece 
difundido por el oficio Ord N° 609, de 2015, que actualizó el procedimiento de 
transferencia y rendiciones de cuentas imperantes en el MINVU, adaptando este 
a las directrices entregadas por esta Contraloría General de la República en la 
resolución N° 30, del mismo año. 

Asimismo, la resolución exenta                         
N° 2.420, de 2019, del SERVIU de Antofagasta, aprobó el procedimiento 

SERVIU Región de Antofagasta PR -Campamentos- , el cual establece 
lineamientos para el trabajo coordinado entre el SERVIU y la SEREMI MINVU, 
ambos de la Región de Antofagasta, en relación con el programa en revisión. 

Cabe consignar que el Programa de 
Asentamientos Precarios se rige por el programa 02 (Asentamientos Precarios), 
subtítulo 33, ítem 03, asignación 003, de la Ley de Presupuestos 2022.  

Posteriormente, a través de la 
resolución exenta N° 366, de 2022, de la SEREMI MINVU de Antofagasta, se 
aprobó Suscripción Convenios del Programa Asentamientos 
Precarios con Instituciones Privadas sin Fines de L .  

Se debe señalar que con fecha 31 de 
agosto de 2023, esta Contraloría General emitió el Informe Final de Avance 
N° 465-1, de 2023, de la investigación especial sobre transferencias efectuadas 
en el marco del programa de asentamientos precarios, documento en el cual se 
presentaron las observaciones generales de control interno y las específicas 
relacionadas con los convenios celebrados con la Fundación Democracia Viva. 

Corresponde precisar que este oficio 
tiene como objeto comunicar un segundo avance de las principales 
observaciones que han sido detectadas en esta etapa de la revisión y que se 
relacionan con las asignaciones de iniciativas de inversión a las fundaciones 
Asociación Campamento de Ideas, Superación de la Pobreza -FUSUPO-, 
Urbanismo Social, Procultura, TomArte y Fibra. 
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Por medio de los oficios Nos E395630 y 
E395628, ambos de 22 de septiembre de 2023 y de esta procedencia, con 
carácter confidencial fue puesto en conocimiento de la SEREMI MINVU (S) y 
Director de SERVIU, de Antofagasta, respectivamente, el Preinforme de 
Auditoría N° 465-2, de la misma anualidad, con la finalidad de que formulara los 
alcances y precisiones que, a su juicio procedieran, lo que se concretó por medio 
de los oficios Ord. Nos 1.295, y 2.245, ambos de octubre de 2023, de la SEREMI 
MINVU y SERVIU, de Antofagasta, correspondientemente.  

METODOLOGÍA  

El examen se practicó de acuerdo con la 
metodología de auditoría de este Organismo Fiscalizador contenida en la 
resolución N° 10, de 2021, que Establece Normas que Regulan las Auditorías 
Efectuadas por la Contraloría General de la República, considerando la 
realización de pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias. 
Asimismo, el trabajo se desarrolló conforme los artículos 131 y 132 de la ley 
N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la 
República, incluyendo la solicitud de datos, análisis de documentos e informes 
técnicos, u otros antecedentes que se estimaron necesarios en las 
circunstancias. 

Las observaciones que la Contraloría 
General formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se clasifican en 
diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. En efecto, se 
entiende por Altamente complejas (AC)/Complejas (C), aquellas observaciones 
que, de acuerdo con su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, graves 
debilidades de control interno, eventuales responsabilidades funcionarias, son 
consideradas de especial relevancia por la Contraloría General; en tanto, se 
clasifican como Medianamente complejas (MC)/Levemente complejas (LC), 
aquellas que causan menor impacto en esos criterios. 

AVANCE DE RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

De conformidad con las indagaciones 
llevadas a cabo, los antecedentes recopilados y considerando la normativa 
pertinente, se han determinado las siguientes observaciones:  

I. SOBRE LAS TRANSFERENCIAS EFECTUADAS A FUNDACIONES 

Según los datos proporcionados por la 
SEREMI MINVU de Antofagasta, administrados en planilla Excel, la situación de 
las transferencias entregadas a las fundaciones en análisis, al 30 de junio de 
2023, en atención a los convenios celebrados entre enero de 2020 y diciembre 
de 2022, era la siguiente: 
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  Tabla N° 1: Cantidad de convenios y estado de las transferencias al 30 de 
junio de 2023. 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

      

       

 
      

       
       

       

       

 

 

1. Falta de motivación del acto administrativo que aprueba los convenios de 
transferencia.   

 

1.a. Iniciativas asignadas directamente por la SEREMI MINVU de Antofagasta. 
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Fuente: Elaborada por la Comisión Fiscalizadora con información proporcionada por el SERVIU Región de 
Antofagasta el día 7 de julio de 2023. 

 

 
Tabla N° 3: Detalle de correos electrónicos por los cuales se solicitó al 

Encargado de Planes y Programas del SEREMI MINVU Antofagasta invitar a 
participar fundaciones.  

REMITENTE /  
CARGO 

FECHA FUNDACIÓN CONTACTO* 

 
SEREMI MINVU de 
Antofagasta 

12-07-2022 TomArte 
 

Presidenta 

 
Periodista 
Comunicaciones / Gabinete 
SEREMI MINVU de 
Antofagasta 

14-07-2022 Procultura 
 

Director 

19-07-2022 Fibra 
 

Directora 

Fuente: Elaborada por Comisión Fiscalizadora con información proporcionada por la SEREMI MINVU de 
Antofagasta mediante oficio N° 754, de 30 de junio de 2023. 
*Persona citada en los correos como contacto. 
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    5 
     

 
 

 
 

   

     
     
     
    6 

     
Fuente: Elaborada Comisión Fiscalizadora con información proporcionada por la SERVIU Región de 
Antofagasta el día 7 de julio de 2023. 
1):  Iniciativas de inversión asignadas a la Fundación Democracia Viva por medio de la suscripción de dos 

convenios, los cuales fueron analizados en el Informe Final de Avance N° 465-1, de 2023  

 
2 Habitabilidad primaria: Consiste en la implementación y ejecución de una intervención socio 
territorial para las familias de asentamientos precarios y del territorio en el que viven, con el objeto 
de mejorar el estándar de habitabilidad en un corto tiempo, por medio de obras básicas de 
carácter transitorio y acciones comunitarias de fortalecimiento de capacidades, para elevar el 
umbral mínimo humanitario, en base a los siguientes conceptos: salubridad y seguridad. 
3 Recuperación: Consiste en la construcción e implementación de un espacio público como 
proyecto de recuperación para evitar el repoblamiento del terreno previamente liberado. 
4  Gestión Social: Consiste en la Administración de Barrios Transitorios, que requieren la 
conservación de las instalaciones y servicios de seguridad, conforme a las necesidades 
identificadas tales como: mejoramiento de accesibilidad universal, contenedores de basura, entre 
otros. 
5  Urbanización: Consiste en gestionar los estudios previos y los respectivos diseños de 
arquitectura e ingeniería y todo lo necesario para determinar la viabilidad de implementar la 
estrategia de radicación por urbanización. En caso de no resultar procedente tal vía, pueda 
sugerir otras alternativas técnico- normativas. 
6  Asistencia Técnica: Consiste en el soporte para llevar a cabo trámites con las familias 
pertenecientes a los campamentos. 
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7  Contratada por la Fundación para la Superación de la Pobreza, desarrollando labores de 
Asistente de Gabinete en la SEREMI MINVU de Antofagasta. 
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Fuente: Elaborada por la Comisión Fiscalizadora con información proporcionada por la SEREMI MINVU de 
Antofagasta mediante el oficio N° 754, de 30 de junio de 2023. 
(*) Fueron observadas en el Informe Final de avance N° 465-1, de 2023, de Investigación Especial sobre 
Transferencias efectuadas en el Marco del Programa de Asentamientos Precarios. 
(**) 

 
 

la SEREMI MINVU de 
Antofagasta; no obstante, ni las resoluciones ni los respectivos convenios 
mencionan los fundamentos que justifiquen la asignación de los proyectos 
mencionados a tales entidades, como tampoco se aportaron otros antecedentes 
que acrediten los motivos de dicha elección. 

1.b. Iniciativas asignadas directamente por el SERVIU de Antofagasta. 

Respecto a las demás fundaciones en 
análisis, esto es, Fundación Urbanismo Social, Campamento de Ideas y 
Superación de la Pobreza, con las cuales se firmaron 37 convenios durante el 
período auditado, se debe precisar que las iniciativas de inversión por las cuales 
se les efectuaron transferencias de fondos, fueron asignadas directamente por 
el SERVIU de Antofagasta sin que, tampoco, 

 

 

  

Tabla N° 6: Iniciativas asignadas a la Fundación Urbanismo Social. 
RESOLU-

CIÓN 
EXENTA 

N° (*) 

FECHA 
RESOLU-

CIÓN 
EXENTA 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO  
MONTO 

CONVENIO 
$ 

513 03-10-2022 Traslado de familias del Campamento Sol y Luna 82.000.000 

526 06-10-2022 
Diseño de Urbanización Franja Esperanza, Sector 
1, Fuerza Esmeralda Antofagasta 

150.000.000 

535 06-10-2022 
Diseño de Urbanización Campamento René 
Schneider Antofagasta 

40.000.000 

536 06-10-2022 
Diseño de Urbanización Campamento Quebrada 
Riquelme Antofagasta 

50.000.000 
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RESOLU-
CIÓN 

EXENTA 
N° (*) 

FECHA 
RESOLU-

CIÓN 
EXENTA 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO  
MONTO 

CONVENIO 
$ 

537 06-10-2022 
Diseño de Urbanización Campamento Sol y Luna 
Antofagasta 

55.000.000 

546 11-10-2022 
Diseño de Urbanización Campamento Hijos de la 
Covadonga 

100.000.000 

547 11-10-2022 Diseño de Urbanización Campamento Génesis I 50.000.000 

548 11-10-2022 
Diseño de Urbanización Campamento Villa 
Constancia II 

50.000.000 

696 30-11-2021 Diseño de urbanización Alto Las Cruces 52.000.000 

697 30-11-2021 
Diseño de urbanización Altos de Sucre, Fénix y 
Familias Unidad 

175.000.000 

  TOTAL 804.000.000 
Fuente: Elaborada Comisión Fiscalizadora con información proporcionada por la SERVIU Región de 
Antofagasta el día 7 de julio de 2023. 

 

  

Tabla N° 7: Iniciativas asignadas a Fundación Asociación Campamento de 
Ideas. 

RESOLUCIÓN 
EXENTA 

N° (*) 

FECHA 
RESOLU- 

CIÓN  
EXENTA 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
MONTO  

CONVENIO  
$ 

174 24-03-2022 
Conservación y Seguridad Barrio 
Transitorio Luz Divina VII 

200.000.000 

175 24-03-2022 
Implementación 30 viviendas provisorias 
Conjunto Pirita 

242.943.755 

300 03-06-2021 
Diagnósticos Socio territoriales y Planes 
de Intervención en 3 campamentos 
Antofagasta 

53.820.000 

301 03-06-2021 
Diagnósticos Socio territoriales y Planes 
de Intervención en 5 campamentos 
Calama 

70.200.000 

302 03-06-2021 
Diagnósticos Socio territoriales y Planes 
de Intervención en 10 campamentos 
Antofagasta 

100.000.000 

396 05-08-2022 
Asistencia técnica para fiscalización de 
obras y acompañamiento social 

38.400.000 

503 03-10-2022 
Implementación 20 viviendas provisorias 
Conjunto Jade 

145.252.428 

505 03-10-2022 
Plan Acompañamiento Social y 
Comunitario en 3 campamentos de La 
Chimba Antofagasta 

130.472.500 

506 03-10-2022 
Plan Acompañamiento Social y 
Comunitario 10 campamentos 
Antofagasta 

75.472.500 

507 03-10-2022 
Plan Acompañamiento Social y 
Comunitario Pirita, Jade, Los Topacios 

148.000.000 
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RESOLUCIÓN 
EXENTA 

N° (*) 

FECHA 
RESOLU- 

CIÓN  
EXENTA 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
MONTO  

CONVENIO  
$ 

508 03-10-2022 
Plan Acompañamiento Social y 
Comunitario en 4 campamentos de 
Calama 

74.167.500 

519 05-10-2022 
Implementación 16 viviendas provisorias 
Conjunto Los Topacios 

116.487.542 

559 18-10-2022 
Conservación y Seguridad Barrios 
Transitorio 13 de Mayo 

60.000.000 

583 22-10-2021 
Plan de Acompañamiento Social y 
Comunitario en 3 campamentos 
Antofagasta 

140.658.000 

623 22-11-2022 
Habitabilidad Primaria Barrios 
Transitorios: Luz Divina VII; 13 de Mayo; 
Pirita; Jade y Los Topacios. 

110.000.000 

  TOTAL  1.705.874.225 
Fuente: Elaborada Comisión Fiscalizadora con información proporcionada por la SERVIU Región de 
Antofagasta el día 7 de julio de 2023. 

 

  

Tabla N° 8: Iniciativas asignadas a la Fundación para la Superación de la 
Pobreza 

RESOLU-
CIÓN 

EXENTA 
N° (*) 

FECHA 
RESOLU- 

CIÓN  
EXENTA 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
MONTO 

CONVENIO 
$ 

435 29-08-2022 
Plan Acompañamiento Social y Comunitario 
Campamentos Antofagasta 

148.154.096 

436 29-08-2022 
Plan Acompañamiento Social y Comunitario 
en diversos campamentos de Taltal 

50.000.000 

437 29-08-2022 
Plan Acompañamiento Social y Comunitario 
Campamentos Villa Constancia y 
Balmaceda 

135.884.000 

510 03-10-2022 
Diseño Urbanización Macro Campamento 
Los Arenales 

100.000.000 

511 03-10-2022 
Diseño Urbanización Campamento Tiro al 
Blanco Taltal 

60.000.000 

512 03-10-2022 
Plan Acompañamiento Social y Comunitario 
Campamentos Villa Internacional Comuna 
de Mejillones 

70.000.000 

534 06-10-2022 
Plan Acompañamiento Social y Comunitario 
Campamentos San Pedro de Atacama 

60.000.000 

536 28-10-2020 
Planes de Intervención Diversos 
Campamentos Antofagasta 

198.000.000 

537 28-10-2020 
Planes de Intervención en los 
macrocampamentos Villa Constancia y 
Balmaceda 

117.000.000 

635 11-11-2021 
Planes de Intervención en diversos 
campamentos de Mejillones 

50.000.000  
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RESOLU-
CIÓN 

EXENTA 
N° (*) 

FECHA 
RESOLU- 

CIÓN  
EXENTA 

IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
MONTO 

CONVENIO 
$ 

666 18-12-2020 
Planes de Intervención en diversos 
campamentos San Pedro de Atacama 

80.000.000 

667 18-12-2020 
Planes de Intervención en diversos 
campamentos de Taltal 

50.000.000 

  TOTAL 1.119.038.096 
Fuente: Elaborada Comisión Fiscalizadora con información proporcionada por la SERVIU Región de 
Antofagasta el día 7 de julio de 2023. 
(*)

 

(aplica dictámenes Nos 4.800, de 2017; y 4.276, de 2019, todos de este 
origen). 

Asimismo, lo anterior vulnera los 
principios de transparencia y publicidad consignados en el artículo 3°, inciso 
segundo, de la ley N° 18.575.  

Sobre la materia, las entidades 
fiscalizadas señalaron lo siguiente: 

- SEREMI MINVU de Antofagasta. 

Esa repartición expuso respecto de las 
observaciones descritas en los puntos 1.a y 1.b, que desde la implementación 
de los convenios de transferencias de recursos a personas jurídicas sin fines de 
lucro en el marco del Programa de Asentamientos Precarios -año 2019-, todas 
las iniciativas se han implementado mediante asignación directa de recursos no 
existiendo proceso de concursabilidad.  

Agrega que, dicha situación se debe a la 
regulación existente, esto es, la ley de presupuestos, que para el año 2022, la 
Partida 18, capítulo 01, programa 02, subtítulo 33 -transferencias de capital- 
Glosa 04, permite la celebración de convenios entre organismos públicos e 
instituciones privadas sin fines de lucro, sin agregar mayores requisitos. 

Añade que, el mismo cuerpo normativo 
en su artículo 23 establece la obligatoriedad de la concursabilidad respecto de la 
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asignación de recursos correspondientes a transferencias de carácter corriente, 
normando con mayor especificidad sus requisitos en el punto 5, del oficio circular 
Nº 2, del Ministerio de Hacienda, de 10 de enero de ese año, el cual imparte 
Instrucciones específicas sobre las materias que se indican para la 
implementación de la cita ley. 

Indica que, sin perjuicio de ello, y 
atendida la revisión realizada por esa repartición a los convenios de transferencia 
de recursos suscritos en el marco del Programa de Asentamientos Precarios, y 
a las observaciones efectuadas por este Organismo de Control, el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo ha impulsado una "Agenda de modernización, probidad y 
transparencia " y en particular respecto del citado programa, que ha derivado en 
su rediseño, con medidas a implementar en el corto y mediano plazo, las cuales 
se encuentran plasmadas en el oficio Ord. Nº 555, de esa Cartera de Estado, de 
25 de agosto de 2023, que imparte lineamientos sobre dicha agenda en el marco 
del programa en análisis; y en la resolución exenta Nº 1.548, de igual origen, de 
13 de septiembre del mismo año, que aprueba el manual de convenio de 
transferencia entre instituciones sin fines de lucro y la SEREMI MINVU, para la 
atención de asentamientos precarios y formatos tipo de convenios. 

Agrega que, ambos instructivos 
establecen como regla general y única la concursabilidad de las iniciativas, 
eliminando el mecanismo de asignación directa de recursos a entidades privadas 
sin fines de lucro, instruyendo un procedimiento concursal que se iniciará 
mediante convocatorias públicas a cargo de la SEREMI que serán publicadas en 
diarios de circulación regional, página web institucional y/o redes sociales, lo cual 
permitirá convocar a participar del proceso a instituciones privadas sin fines de 
lucro y/o universidades, incluyendo, entre otros ítems, una breve descripción de 
los campamentos a intervenir, objetivos de la intervención solicitada, productos 
o resultados esperados y los links con sus códigos correspondientes que deriven 
a la plataforma que disponga el MINVU para acceder a la documentación y 
antecedentes del proceso de concurso y selección. 

Plantea que se incluye como requisito 
de las instituciones para participar de estos procesos, la inscripción en el 
"Registro de Fundaciones", medida a implementar en el corto y mediano plazo, 
comenzando con la suscripción de un Convenio Marco Nacional, que habilitará 
a las personas jurídicas sin fines de lucro para suscribir convenios de 
transferencia de recursos con los organismos del sector vivienda (MINVU- 
SEREMI-SERVIU), el cual cuenta con un formato tipo, distinguiendo entre cuatro 
categorías de inscripción, a las cuales accederán cumpliendo requisitos técnicos 
específicos para cada una y entregando un instrumento garante.  

También indica que, una vez publicada 
la convocatoria y presentadas las ofertas, la evaluación y selección estará a 
cargo de una comisión evaluadora conformada por a lo menos 3 integrantes; 
Encargada Regional del PAP SERVIU, profesional del PAP SERVIU y 
profesional del Departamento de Planes y Programas de la SEREMI, pudiendo 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE AUDITORÍAS ESPECIALES 

UNIDAD DE AUDITORÍAS ESPECIALES 
 

19 
 
 

convocarse a otros profesionales. Esta levantará un acta de la evaluación con la 
prelación de los seleccionados, siendo propuesta a las autoridades de la 
SEREMI y al Director del SERVIU. Cada miembro de la comisión debe presentar 
una declaración jurada simple en la cual señalen no tener conflictos de interés 
con ninguna de las propuestas presentadas. 

Una vez seleccionado, se dictará un 
acto administrativo al efecto, el cual será notificado al adjudicado y publicado en 
el portal de Mercado Público, debiendo la institución elegida presentar garantía 
de fiel cumplimiento del convenio, para luego dar inicio al proceso de suscripción 
del mismo, establecido en el numeral 14 del manual aprobado mediante la 
resolución exenta Nº 1.458, de 1 de agosto de 2023, del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo. 

- SERVIU de Antofagasta. 

Respecto al punto 1.a., sobre la 
contratación directa con las fundaciones Tomarte, Democracia Viva, Fibra y 
Procultura, esa entidad manifiesta, en lo principal, que no tuvo participación en 
su elección, precisando que con fecha 18 de mayo de 2022, en dependencias 
de la SEREMI MINVU de Antofagasta, se sostuvo una reunión entre ambas 
reparticiones, instancia en la cual  el SEREMI de la época planteó su interés en 
diversificar y aumentar el número de entidades receptoras y contar con una 
mayor injerencia en los asuntos del Programa Asentamientos Precarios. Es así 
como, a partir de dicho requerimiento se iniciaron una serie de acciones, tales 
como reuniones, comunicaciones vía correo electrónico, oficios que dan cuenta 
que el SERVIU no participó en la elección de tales entidades privadas, 
detallando, como medio de verificación, 7 correos electrónicos -entre el 4 de julio 
y el 15 de septiembre de 2022- y 2 oficios, del 11 y 21 de octubre, también de 
ese año. 

En cuanto a los convenios celebrados 
con las fundaciones expuestas en el punto 1.b, de este informe, plantea que es 
efectivo que en el acto administrativo aprobatorio del convenio no se indicaron 
antecedentes que dieran cuenta de las razones por las cuales fueron elegidas, 
sin embargo, afirma que, sí se contó con antecedentes de hecho que dan cuenta 
de ello, señalando los motivos que, en síntesis, se indican en la siguiente tabla:  

Tabla N° 9: Motivos de la contratación de cada fundación según SERVIU 
de Antofagasta. 

NOMBRE MOTIVO DE SU PARTICIPACIÓN 

Fundación para la 
Superación de la 
Pobreza (FUSUPO) 

El decreto N° 6, de 26 de mayo de 2021, del MINVU, que aprueba 
modificación y prórroga de convenio de colaboración suscrito entre 
esa Cartera de Estado y FUSUPO, cuyo objeto era, entre otros, 
promover un hábitat residencial y comunitario sustentable y 
fortalecer y ampliar las capacidades en actores locales para su 
gestión; una de sus líneas de acción consistía en destinar a 
profesionales de Servicio País en el Programa Campamentos a nivel 
país y en particular en el SERVIU Región de Antofagasta 
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NOMBRE MOTIVO DE SU PARTICIPACIÓN 
Basado en lo anterior, esa entidad contaría con las competencias y 
pertinencia técnica para ejecutar diagnósticos socio territoriales, 
puesto que su misión es promover mayores grados de equidad e 
integración social en el país que aseguren el desarrollo humano 
sustentable de las personas que viven en situación de pobreza y 
exclusión social.  

Fundación Asociación 
Campamento de Ideas 

Fundación contratada por recomendación del Director de FUSUPO, 
señor   , debido que conocía su 
experiencia, pues en el año 2020 había ejecutado la iniciativa 
denominada Digitalización comunitaria en campamentos, financiado 
por la Fundación Colunga y la Fundación para la Superación de la 
Pobreza, entre otros. 

Urbanismo Social 
Entidad con buen desempeño, que contaba con la experiencia 
suficiente para realizar estudios para viabilizar la estrategia de 
radicación por urbanización. 

Fuente: Elaboración propia con la información indicada por el SERVIU de Antofagasta mediante 
el oficio Ord. N° 2.245, de 16 de octubre de 2023, del SERVIU de Antofagasta. 

Por último, hace presente que mediante 
la citada resolución exenta N° 1.548, de 2023, del Nivel Central, se aprobó el 
manual de convenios de trasferencia entre instituciones sin fines de lucro y la 
SEREMI MINVU, por lo que para operativizar en la región tal instrucción, ese 
SERVIU de Antofagasta emitió la resolución exenta N° 1.580, de 11 de octubre 
de 2023, que dispone instrucción general para el proceso de concurso de 
entidades sin fines de lucro para el propósito que indica.  

En atención a que las respuestas 
entregadas por ambas entidades confirman lo observado, pues ninguno de los 
convenios analizados establece -en las resoluciones ni en las respectivas 
convenciones- los fundamentos que justifiquen la asignación directa de los 
proyectos mencionados y a que las medidas informadas -dispuestas por el Nivel 
Central- de aplicarse, tendrán efecto en futuras adjudicaciones de proyectos, 
procede mantener plenamente lo observado. 

Al respecto, ambas entidades deberán 
remitir, en un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción de este 
documento, los antecedentes que acrediten los controles adoptados para la 
aplicación de las instrucciones emitidas para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el citado artículo 9°, inciso tercero, de le ley N° 18.575.   

A su vez, esta materia será incluida en 
el proceso sumarial iniciado por este Organismo de Control mediante la 
resolución exenta N° , de 2023, que instruye sumario administrativo, 
acumula proceso que indica y designa fiscal. 

También esta materia será puesta en 
conocimiento del Ministerio Público y del Consejo de Defensa del Estado, para 
los fines que en derecho correspondan. 
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2. Sobre el objeto de la fundación y su falta de experiencia en las iniciativas 
encomendadas.  

 

2.a. Fundación TomArte. 

Según consta en su acta de 
constitución, la Fundación Cultural TomArte tuvo lugar de 16 de noviembre de 
2021 en la que se aprobaron sus estatutos y se designó el directorio, fijándose 
un patrimonio de $500.000.   

Luego, el artículo tercero de dicho 
documento establece que el objeto de la fundación será crear, estimular, 
promover, coordinar y difundir iniciativas destinadas al fomento del arte y la 
cultura en territorios populares en sus diferentes manifestaciones 
de la educación, extensión, enseñanza e investigación, tanto en su parte 
organizativa como promocional, mediante construcción y autogestión en base a 
los valores de inclusión, diversidad y con perspectivas de género. 

Ahora bien, con fecha 31 de agosto de 
2023, se consultó la página web del Servicio de Impuestos Internos, SII, 
advirtiéndose que la fundación registra su inicio de actividades el 15 de 
septiembre de 2022, siendo sus actividades económicas vigentes las siguientes: 

Tabla N° 10: Actividades económicas vigentes al 31 de agosto de 2023. 

ACTIVIDADES CÓDIGO CATEGORÍA 
AFECTA A 

IVA 
FECHA 

Otros tipos de enseñanza 
N.C.P. 

854909 Primera No 15-09-2022 

Actividades de apoyo a la 
enseñanza 

855000 Primera Si 15-09-2022 

Servicios de producción de 
obras de teatro, conciertos, 
espectáculos de danza, otras 
prod. escénicas. 

900001 Primera Si 15-09-2022 

Otras actividades creativas, 
artísticas y de entretenimiento 
N.C.P. 

900009 Primera Si 15-09-2022 

Fundaciones y corporaciones; 
asociaciones que promueven 
actividades culturales y 
recreativas. 

949903 Primera Si 15-09-2022 

Fuente: Página web https://zeus.sii.cl/cvc_cgi/stc/getstc, consultada el 31 de agosto de 2023. 

De lo anterior se desprende que la 
fundación obtuvo, en lo principal, la autorización en el SII para el inicio de 
actividades de enseñanza, culturales y artísticas, y no en ámbitos concernientes 
a la construcción de proyectos de servicio público, giro que tampoco tiene 
incorporado en su acta de constitución.  

Por su parte, los objetivos de los 
acuerdos aprobados por el SEREMI MINVU de Antofagasta, a través de las  
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resoluciones exentas Nos 528, 531 y 533, todas de 2022, que aprobaron 
convenios por un total de $456.000.000, corresponden a la implementación y 
ejecución de una intervención socio territorial para las familias de asentamientos 
precarios y en el territorio en el que viven, con el objeto de mejorar el estándar 
de habitabilidad en un corto tiempo, por medio de obras básicas de carácter 
transitorio y acciones comunitarias de fortalecimiento de capacidades, para 
elevar el umbral mínimo humanitario, en base a salubridad8 y seguridad9. 

 
A su turno, el objeto del convenio 

aprobado mediante la resolución exenta N° 640, de 2022, también del SEREMI 
MINVU de Antofagasta, consistía en implementar en los 8 campamentos de esa 

ejecución de Plan Campamento Preparado, intervenciones tendientes a 
fortalecer la organización comunitaria en especial con grupos prioritarios tales 
como infancia migrantes, género, acciones para la organización de la demanda 
habitacional, con el fin de aportar a que las familias de campamentos superen 
su situación de vulnerabilidad social y habitacional, a través de Estudios Previos 
y Participación Ciudadana, que determinan las condiciones de los campamentos 

 
 
En relación con todo lo anterior, se 

observa la falta de concordancia entre el objeto de la fundación y las actividades 
convenidas que esta debía ejecutar, relacionadas con el Programa de 
Asentamientos Precarios. 

Asimismo, se constató que los tres 
primeros convenios de las referidas resoluciones se suscribieron el 20 de 
septiembre de 2022, esto es, solo 5 días después que el SII aprobó a esa entidad 
privada el inicio de actividades. 

2.b. Fundación Fibra. 

De acuerdo con sus estatutos, esta 
fundación se constituyó el 9 de enero de 2019, fijándose un patrimonio de 
$1.000.000.  

El artículo tercero de dichos estatutos 
indica, en lo principal, que su objeto será la promoción, formación y el desarrollo 
integral de las personas y comunidades por medio de la realización de todas 
aquellas actividades que contribuyan al fomento de la educación en su sentido 

 
8 Salubridad: Infraestructura e instalaciones sanitarias individuales y comunitarias adecuadas, 
puntos limpios para remoción de basura o de reciclaje y cualquier obra que permita mejorar las 
condiciones de salubridad de las familias y sus territorios. 
9  Seguridad: Iluminación de espacios comunitarios exteriores mediante energía solar u otra 
solución, mejoramiento de circulaciones comunes, conexión segura de energía para alumbrado, 
materiales e infraestructura básica para la prevención de riesgos, señaléticas y otras obras de 
equipamiento comunitario. 
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más amplio, el arte y la cultura en sus más variadas expresiones: artístico 
científicas, sociales, medioambientales, vida saludable y deporte. 

En lo referente, a las actividades 
económicas vigentes, el portal web del SII registra lo siguiente:  

Tabla N° 11: Actividades económicas vigentes al 31 de agosto de 2023. 
Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha 
Regulación de las actividades de 
organismos que prestan servicios 
sanitarios, educativos, culturales. 

841200 Primera Si 02-04-2021 

Otros Tipos de Enseñanza N.C.P. 854909 Primera No 01-01-2023 
Fundaciones y Corporaciones; 
Asociaciones que promueven 
actividades culturales o recreativas 

949903 Primera Si 02-04-2021 

Actividades de otras asociaciones 
N.C.P. 

949909 Primera Si 20-06-2019 

Fuente: Página web https://zeus.sii.cl/cvc_cgi/stc/getstc, consultada el 6 de septiembre de 2023. 

Lo expuesto da cuenta que dicha 
entidad, en síntesis, posee autorización del SII para desarrollar actividades de 
servicios sanitarios, educativos, culturales, enseñanza y culturales, pero no así 
en lo concerniente a la construcción de proyectos de servicio público, giro que 
tampoco tiene incorporado en sus estatutos.  

Por su parte, los objetivos de los 
acuerdos aprobados por el SEREMI MINVU de Antofagasta, a través de las 
resoluciones exentas Nos 589, 590 y 591, todas de 2022, que aprobaron 
convenios por un total de $ 430.000.000, eran disponer la entrega de recursos 
para la implementación y ejecución de una intervención socio territorial para las 
familias de asentamientos precarios y en el territorio en el que viven, con el objeto 
de mejorar el estándar de habitabilidad en un corto tiempo, por medio de obras 
básicas de carácter transitorio y acciones comunitarias de fortalecimiento de 
capacidades, para elevar el umbral mínimo humanitario, en base a los siguientes 
conceptos: salubridad y seguridad.  

Protocolo para Suscripción de 
de la 

SEREMI MINVU, que dentro de los requisitos generales de los organismos sin 
fines de lucro receptores, 
comunitarias y territoriales, incorporando al efecto una presentación de su 
trabajo y/o carta de interés que señale su experiencia y áreas de interés a 

 

Lo señalado, resulta relevante, toda vez 
que, tal como se expuso en el numeral anterior, no existieron fundamentos ni 
acreditación de los actos administrativos que asignaron los recursos en forma 
directa a la referida fundación.  
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Sobre la materia, las entidades 
fiscalizadas argumentaron en sus respuestas lo siguiente: 

- SEREMI MINVU Antofagasta 

La repartición expuso que conforme 
con las instrucciones de la época, específicamente el Manual de 
Procedimientos de Asignación y Transferencia de recursos, aprobado por la 
citada resolución exenta Nº 8.829, de 2015, del Nivel Central, las únicas 
exigencias para suscribir convenios de transferencias con personas jurídicas 
sin fines de lucro eran que éstas se encontraran inscritas en el mencionado  
Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos de la ley 
N° 19.862, y contar con una cuenta bancaria conocida e informada a la 
SEREMI, instrucción reiterada en el documento "Orientaciones de gastos y 
rendiciones del PAP", fechado en agosto de 2021. 

En cuanto al protocolo interno, 
aprobado mediante la referida resolución exenta Nº 366, de 2022, de la SEREMI 
MINVU de Antofagasta, cuyo objetivo es establecer mayores requerimientos 
que los contenidos en las instrucciones generales, plantea que en él se exige 
experiencia en intervenciones comunitarias y territoriales, incorporando una 
presentación al efecto. Tales presentaciones fueron remitidas por las 
fundaciones en comento junto con sus antecedentes, constando en ellas, en 
términos generales, que desarrollaron trabajos comunitarios, considerando, 
además, la posibilidad de externalizar alguna actividad acerca de la cual no 
contaran con profesionales expertos suficientes. 

Concluye que, lo expuesto evidencia 
precariedad sobre los requerimientos mínimos a las fundaciones, la forma de 
presentación de los antecedentes y su evaluación, entre otros, situación que 
eventualmente podrían presentar todas las fundaciones, pues no existía un 
procedimiento ministerial o interno en la región que permitiera una revisión 
exhaustiva al respecto. 

Expone que, no obstante, lo anterior, y 
asumiendo las deficiencias del sistema, el MINVU, a través del mencionado 
oficio Ord. Nº 555, de 25 de agosto de 2023, impartió lineamientos sobre la 
"Agenda de Modernización, Probidad y Transparencia" en el marco del PAP y 
la referida resolución exenta Nº 1.548, de 2023, de igual Cartera de Estado, se 
aprobó el manual de convenio de transferencia entre instituciones sin fines de 
lucro y la SEREMI MINVU para la atención de asentamientos precarios y 
formatos tipo de convenios.  

Agrega que, como requisito habilitante 
para las entidades privadas sin fines de lucro, estas deberán suscribir un 
convenio marco nacional, según el citado oficio Ord. Nº 555, de 2023, cuyo 
formato tipo en su cláusula tercera exige tener giro en el Servicio de Impuestos 
Internos acorde al objeto de los convenios específicos que suscriba con MINVU 
y/o SEREMI y/o SERVIU; y contar con requisitos enfocados en la capacidad 
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económica que le permita abordar las iniciativas y dar las debidas certezas de 
solvencia o, en su defecto, la emisión de una garantía. 

También indica que, en el manual 
aprobado por la referida resolución exenta Nº 1.548, de 2023, se establecen 
requisitos para los proponentes que participen en el proceso de selección del 
concurso, exigiendo acreditar ante la SEREMI de Vivienda que el giro u objeto 
es coherente con las iniciativas de intervención a las cuales postula; y acreditar 
experiencia en ellas. 

- SERVIU de Antofagasta. 

Dicha repartición indica que no tuvo 
participación en la elección de las citadas instituciones sin fines de lucro 
señaladas en este numeral. Agrega que, ese servicio propuso que la iniciativa 
de Diagnóstico Socio Territorial se dirigiera a 16 campamentos, sin embargo, la 
SEREMI MINVU, a través del oficio Ord.  N° 1.215, de 21 de octubre de 2022, 
solicitó al Nivel Central la reasignación del Convenio de Diagnóstico de 
Campamentos de Ideas en 8 campamentos a la fundación Democracia Viva y 
8 campamentos a la fundación Tomarte. 

En atención a que el SERVIU de 
Antofagasta no tuvo participación en la selección de las entidades citadas, se 
levanta lo observado para esa entidad. 

Por su parte, dado que lo argumentado 
por la SEREMI MINVU de Antofagasta solo reafirma el alcance formulado y a 
que las medidas adoptadas, en coordinación con el Nivel Central, de aplicarse, 
tendrán efecto en futuras operaciones, se mantiene íntegramente lo observado.  

La SEREMI MINVU de Antofagasta 
deberá velar por que en la suscripción de futuros convenios se dé cumplimiento 
a las instrucciones emanadas sobre la matera desde el Nivel Central, informando 
a esta Contraloría General las acciones de control adoptadas para su aplicación 
en un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción de este documento.   

Esta materia será incluida en el proceso 
sumarial iniciado por este Organismo de Control mediante la citada resolución 
exenta N° , de 2023, de este origen. 

También esta materia será puesta en 
conocimiento del Ministerio Público y del Consejo de Defensa del Estado, para 
los fines que en derecho correspondan. 

3. Sobre la separación de las iniciativas en distintos convenios. 

Se constató que las iniciativas de inversión 
asignadas a las fundaciones Movimiento Fibra, TomArte y Procultura 
correspondían a proyectos de habitabilidad primaria de iguales características, 
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los que, si bien se ejecutarían en campamentos distintos, estos son colindantes, 
suscribiéndose convenios por separado para cada uno de ellos con las 
respectivas entidades privadas, según se detalla a continuación: 

Tabla N° 12: Iniciativas de iguales características para campamentos 
colindantes separadas en distintos convenios con una misma entidad 

FUNDACIÓN 
EJECUTOR 

FECHA DE 
CONVENIO 

IDENTIFICACIÓN 
DEL 

CAMPAMENTO 

MONTO 
TOTAL 

CONVENIO 
$ 

MONTO  
TRANSFERIDO 

$ 

Fibra  
(3 convenios) 

9-11-2022 

Camino al Futuro 150.000.000 150.000.000 

Vista Hermosa 200.000.000 200.000.000 

18 de Septiembre II 80.000.000 80.000.000 

TomArte  
(2 convenios) 

6-10-2022 
Campamento Arian 

Coni 
100.000.000 100.000.000 

6-10-2022 Juanita Cruchaga 150.000.000 150.000.000 

Procultura 
 (4 convenios) 

 
18-10-2022 

Moisés 200.000.000 200.000.000 

Betzabé 100.000.000 100.000.000 

Arca de la Alianza 100.000.000 100.000.000 

Israel 100.000.000 100.000.000 

 

En efecto, dada la ubicación de los 
asentamientos a intervenir, la igualdad en el objetivo de los proyectos y de las 
actividades a realizar, esto es, instalación de luminarias solares; soluciones para 
enfrentar, controlar o mitigar la amenaza de incendios; soluciones para abordar 
microbasurales; ejecución de cierros, instalación de contenedores de basura; 
adquisición de extintores; mejora de espacios comunitarios, entre otras, no se 
advierten los motivos por los cuales se separaron las iniciativas, suscribiendo un 
convenio por campamento a intervenir con la entidad a la cual le fueron 
asignados esos proyectos. 

Lo anterior, en atención a que, según lo 
previene el artículo 11.5 de la resolución exenta N° 7, de 2019, de este origen, 
se encuentran afectas al trámite de toma de razón las transacciones de este tipo 
que superan las 5.000 UTM.  

Sobre la materia, las entidades 
fiscalizadas señalaron en sus respuestas lo siguiente: 

- SEREMI MINVU de Antofagasta. 

Esta entidad indica que las iniciativas 
fueron determinadas por el SERVIU mediante el oficio Ord. Nº 339, de 8 de 
febrero de 2022, el cual formuló su separación, sin que esa secretaría regional 
haya tenido participación, siendo posteriormente aprobadas por el 
Departamento de Asentamientos Precarios del Nivel Central a través del 
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memorándum Nº 131, de 2 de junio de igual año. 

Añade que, lo anterior se llevó a cabo 
conforme con el procedimiento imperante a la fecha consignado en la 
mencionada resolución exenta Nº 8.829, de 2015, correspondiéndole al  
SERVIU de Antofagasta la remisión de las propuestas de inversión, plasmadas 
en la Ficha de Inversión, siendo evaluadas por el Nivel Central a través de una 
comisión liderada por el encargado del PAP, quienes posteriormente emiten la 
autorización a la región con el detalle de la iniciativa y monto, para  gestionar la 
elaboración y suscripción del respectivo convenio, entendiendo  esa SEREMI 
MINVU de Antofagasta que, al existir una revisión y autorización por parte de 
ese nivel, se cauteló el cumplimiento de los requerimientos técnicos. 

Expone que, sin perjuicio de lo anterior, 
y en miras de robustecer los procedimientos asociados al PAP, el MINVU de 
Antofagasta, el manual aprobado mediante la citada resolución exenta 
Nº 1.548, de 2023, del Nivel Central, establece expresamente en su punto 13 
la prohibición de fraccionamiento en distintos convenios para la asignación de 
recursos a una misma institución privada. 

- SERVIU de Antofagasta. 

Ese servicio señala que, si bien es 
efectivo que los campamentos a intervenir son colindantes y que los objetos de 
los convenios son similares, no son los únicos factores para considerar en su 
intervención, pues se debe tener en cuenta la realidad social de las distintas 
agrupaciones, de modo que, aun cuando exista cercanía en el territorio, los 
campamentos no poseen iguales características ni dinámicas comunitarias, 
debiendo respetarse aquellas particularidades. Ello, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Constitución Política de la República, que en lo pertinente 
dispone que el Estado reconoce y ampara los grupos intermedios a través de 
los cuales se organiza y estructura la sociedad. Por su parte, la misma norma 
prescribe que el Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es 
promover el bien común, para lo cual, debe contribuir a crear las condiciones 
sociales que permitan a todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad 
nacional su mayor realización espiritual y material posible, con pleno respecto 
a los derechos y garantías que la Constitución establece. 

Añade que, conforme a lo expuesto, de 
no respetar las particularidades de dichos asentamientos, la intervención estatal 
puede fracasar y, por consiguiente, la inversión pública comprometida no tendrá 
el fin esperado. 

Expone que, mediante el oficio Ord. 
N° 1.268, de 10 de octubre de 2023, la SEREMI MINVU solicitó lineamientos al 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo sobre la materia, de modo que, no obstante, 
las particularidades señaladas, se puedan establecer criterios estandarizados 
para disponer la operatividad de las iniciativas, agregando que, a su vez, la 
referida resolución N° 1.548, de 2023, establece la prohibición de 
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fragmentación de iniciativas. 

Dado que lo expuesto por ambas 
instituciones no desvirtúan la observación formulada, toda vez que no se 
proporcionan antecedentes que den cuenta de los factores y/o características 
que diferencian a los campamentos intervenidos, corresponde mantener 
íntegramente lo observado. 

Tanto la SEREMI MINVU de 
Antofagasta como el SERVIU de igual región deberán velar por el cumplimiento 
de las instrucciones emanadas del Nivel Central para evitar la fragmentación de 
iniciativas en diversos convenios, informando de las medidas de control 
adoptadas sobre la materia a este Organismo Contralor, en un plazo 60 días 
hábiles contado desde la recepción de este documento.  

  
Por su parte, esta materia será incluida 

en el proceso sumarial iniciado por este Organismo de Control mediante la citada 
resolución exenta N° PD00616, de 2023, de este origen. 

También esta materia será puesta en 
conocimiento del Ministerio Público y del Consejo de Defensa del Estado, para 
los fines que en derecho correspondan. 

4. Personas contratadas por las fundaciones que desempeñaron labores en 
dependencias de la SEREMI MINVU y del SERVIU de Antofagasta.  

Conforme a los antecedentes otorgados 
por la SEREMI MINVU y el SERVIU, ambos de la Región de Antofagasta, se 
evidenció que diversas personas que fueron contratadas por las entidades 
privadas receptoras de fondos para la ejecución de iniciativas de inversión 
desarrollaban, entre otras, labores de gestión administrativa, financiera y de 
asesoría relacionada con los convenios del Programa de Asentamientos 
Precarios, en las dependencias de esas entidades públicas, según se señala a 
continuación: 

4. a) Fundación Superación de la Pobreza. 

Tabla N° 13: Personas contratadas por FUSUPO que desempeñaron sus 
labores en la SEREMI MINVU de Antofagasta. 

NOMBRE 

N° R. EX. 
QUE 

APRUEBA 
CONVENIO/ 
FECHA (*) 

LABOR /  
ÁREA  

FECHA 
INICIO/ 

FECHA FIN 
CONTRATO 

MONTO 
TOTAL 
SEGÚN 

CONTRATO 
$ (***) 

    
 

 

435/ 
29-08-2022 

Consultoría en Intervención 
de campamentos / 
Departamento Planes y 
Programas 

18-08-2022/ 
31-08-2023 
(28-02-023) 
(**) 

19.200.000 

 437/ Analista Gestión Social/ 29-08-2022 16.200.000 
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NOMBRE 

N° R. EX. 
QUE 

APRUEBA 
CONVENIO/ 
FECHA (*) 

LABOR /  
ÁREA  

FECHA 
INICIO/ 

FECHA FIN 
CONTRATO 

MONTO 
TOTAL 
SEGÚN 

CONTRATO 
$ (***) 

 29-08-2022 Departamento Planes y 
Programas 

31-08-2023 
(17-03-023) 
(**) 

Fuente: Elaborada Comisión Fiscalizadora con información proporcionada por la SEREMI MINVU de 
Antofagasta mediante los oficios N° 754, de 30 de junio y N° 983, de 11 de agosto, ambos de 2023. 

 
(**) Fecha de fin de prestación de servicios efectiva. 

Conforme a lo informado por la SEREMI 
MINVU de Antofagasta, a través del oficio Ord. N° 983, de 11 de agosto de 2023, 
la contratación de doña  se produjo en agosto de 2022 y fue 
decidida exclusivamente por el ex SEREMI MINVU de Antofagasta, señor  

, no teniendo injerencia alguna en dicha decisión las jefaturas 
de esa SEREMI. Agregó que sus funciones le fueron asignadas por la citada ex 
autoridad y correspondían a gestión y coordinación del Programa de 
Asentamientos Precarios en esa Secretaría Regional, no involucrándose en 
ninguna otra materia propia del funcionamiento de ese servicio, como tampoco 
tuvo a cargo funcionarios.  
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4.b) Asociación Campamento de Ideas. 

Tabla N° 14: Personas contratadas por Campamento de Ideas que 
desempeñaron sus labores en la SEREMI MINVU o en el SERVIU de 

Antofagasta. 

NOMBRE 

N° R. EX. 
QUE 

APRUEBA 
CONVE-

NIO/ 
FECHA (*) 

LABOR / 
ÁREA 

FECHA 
INICIO/ 

FECHA FIN 
SEGÚN 

CONTRATO 

MONTO 
TOTAL 

CONTRATO 
$ 

  
 

505/ 
3-10-2022 

 

Analista de gestión 
financiera / 
Sección Administración y 
Finanzas,  
SEREMI MINVU de 
Antofagasta. 

12-09-2022 
30-06-2023 

9.100.000 

  
 

Analista de gestión 
financiera / 
Sección Administración y 
Finanzas,  
SEREMI MINVU de 
Antofagasta. 

05-12-2022 
15-02-2023 

 
16.200.000 

  
 

Analista Gestión 
Financiera / 
Sección Administración y 
Finanzas  
SEREMI MINVU de 
Antofagasta. 

01-03-2023 
30-11-2023 
27-06-2023(*) 

5.850.000 

  
 

300 y 301/ 
3/06/2021 

505/ 
3-10-2022 

Analista de Gestión / 
Unidad de 
Asentamientos Precarios  
SERVIU de Antofagasta. 

01-10-2022 
30-09-2023 
 

16.200.000 

Fuente: Elaborada Comisión Fiscalizadora con información proporcionada por la SEREMI MINVU de 
Antofagasta mediante los oficios N° 754, de 30 de junio, N° 983, de 11 de agosto, ambos de 2023 y del 
SERVIU de Antofagasta y por medio del oficio N° 1.698, de 10 de agosto de igual año.  

 

La SEREMI MINVU de Antofagasta 
señaló en el referido oficio Ord. N° 983, de 2023, que tales contrataciones 
obedecieron a lo observado en la Auditoría Ministerial del Nivel Central, 
efectuada a fines del año 2021, en cuanto a que no se cumplía con los plazos de 
la revisión financiero-contable según el punto Nº 6 "Revisión y aprobación de la 
rendición de cuentas", del Manual de Procedimiento MINVU Ord. Nº 609, de 
2015, concluyendo al respecto que, la Sección de Administración y Finanzas de 
esa Secretaría Regional requería apoyo adicional para cumplir con los plazos 
exigidos en la citada normativa, por lo que se requirió a dos profesionales 
adicionales, considerando que se proyectaba para el año 2022 la cantidad de 82 
rendiciones mensuales a revisar. 

Agregó que, por ello, la Encargada de la 
Sección de Administración y Finanzas solicitó al ex SEREMI dicho apoyo, quien 
lo gestionó con las fundaciones, ingresando los profesionales  
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 y .  

Enseguida, señala que, sin perjuicio de 
que los profesionales prestaban apoyo a la gestión del programa en análisis, la 
verificación final del cumplimiento de las rendiciones, así como sus 
observaciones y aprobaciones, eran efectuadas por la funcionaria contable de la 
SEREMI y por la Encargada de la Sección de Administración y Finanzas.  

En cuanto a doña  
, esa SEREMI informó que se desempeñaba como alumna en práctica 

en esa repartición y que, en el mes de septiembre del año 2022, ante la renuncia 
de una profesional que prestaba apoyo en la sección de administración y 
finanzas, fue capacitada para que asumiera esas labores de apoyo. 

Al respecto, cabe señalar que se tuvo a 
la vista el correo electrónico de 22 de febrero de 2023, mediante el cual la 
Analista Contable de la Sección de Administración y Finanzas de la SEREMI 
MINVU, señora , le comunicó a la señora , 
de la Fundación Campamento de Ideas, que el profesional  

, asociado al convenio 505, dejó de prestar sus servicios desde el día 
15 de febrero de 2023  Agrega que para reemplazar las funciones de dicho 
profesional, se integrarán otras dos profesionales de las cuales se adjuntan los 
borradores de sus contratos, por lo que se agradece adaptarlos al formato de la 
fundación y realizar cambios si procede y gestionar las firmas directamente con 

  

De lo anterior se advierte que esa 
Secretaría Regional dispuso, al menos en estos dos casos, las personas a 
contratar por las entidades privadas sin fines de lucro.   

Además, se debe señalar que 
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Por su parte, el SERVIU de Antofagasta 
indicó, a través de documento adjunto al oficio N° 1.698, de 2023, que la señora 

, quien se desempeñaba en dependencias de esa entidad, 
efectuaba labores de apoyo en la gestión, seguimiento y control de los convenios 
suscritos en el marco del Programa de Asentamientos Precarios, y proveía de 
información relevante de ellos a la Encargada Regional del programa de ese 
SERVIU. Precisó que, la profesional no aprobaba ningún tipo de informe de 
gestión técnica, social o financiera, puesto que cada uno de los convenios cuenta 
con un responsable de su revisión, seguimiento y control, así como tampoco 
registraba su asistencia.  

4.c) Fundación Procultura. 
 

Tabla N° 15: Personas contratadas por Procultura que desempeñaron sus 
labores en la SEREMI MINVU de Antofagasta. 

NOMBRE 

N° R.EX.. 
QUE 

APRUEBA 
CONVENIO/ 

FECHA(*) 

LABOR / ÁREA 

FECHA 
INICIO 

FECHA FIN 
SEGÚN 

CONTRATO 

MONTO 
TOTAL 

CONTRATO 
$ 

  
 

555-556-
557 y 558/ 
18-10-2022 

Asesoramiento y 
gestión convenio 
Programa 
Habitabilidad Primaria 
/ Sección Jurídica 

 
12-09-2022/ 
12-12-2022 
20-02-2023(**) 

4.786.326 

  
 

555-556-
557 y 558/ 
18-10-2022 

Asesoramiento y 
gestión convenio 
Programa 
Habitabilidad Primaria 
/Sección Jurídica 

 
13-09-2022/ 
13-12-2022 
15-02-2023(**) 

2.393.163 

Fuente: Elaborada Comisión Fiscalizadora con información proporcionada por la SEREMI MINVU de 
Antofagasta mediante oficio N° 754, de 30 de junio de 2023 y oficio N° 983 de 11 de agosto de 2023. 

 
Fecha de fin de prestación de servicios efectiva. 

Sobre tales profesionales, la SEREMI 
MINVU de Antofagasta informó en el citado oficio Ord. N° 983, de 2023, que 
corresponden a un abogado y a una egresada de derecho, cuya labor era apoyar 
la gestión de firma de 63 convenios y de sus actos administrativos aprobatorios, 
los cuales debían materializarse entre septiembre y mediados de diciembre del 
año 2022, en el marco del programa en revisión, tanto en la SEREMI como en el 
SERVIU, ambos de Antofagasta. Precisa que se cumplía con la formalidad de 
ser visados por la Sección Jurídica de esa Secretaría Regional.  

Añade que, la gestión de ambos 
profesionales fue específica, determinada y con plazo definido, que en ningún 
caso implicaron la toma de decisiones o acceso a información ministerial, por 
tanto, una vez cumplido el encargo principal, ambos dejaron de prestar sus 
servicios.  
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4.d) Fundación Fibra. 
 

Tabla N° 16: Personas contratadas por Fibra que desempeñaron sus labores 
en la SEREMI MINVU Región de Antofagasta. 

NOMBRE 

N° R.EX.. 
QUE 

APRUEBA 
CONVENIO/ 

FECHA(*) 

LABOR / ÁREA 

 
FECHA 
INICIO/ 

FECHA FIN 
CONTRATO 

MONTO 
TOTAL 

CONTRATO 
$ 

  
 
 

589-590-
591/ 

9-11-2022 

Diseño Gráfico y 
Asesorías / 
Gabinete 

 
01-01-2023 
30-06-2023 

7.767.584 

  
 

589/ 
9-11-2022 

 
Depto Planes y 
Programas 

 
01-04-2023 
30-06-2023 

 
6.896.552 

Fuente: Elaborada Comisión Fiscalizadora con información proporcionada por la SEREMI MINVU de 
Antofagasta mediante oficio N° 754, de 30 de junio de 2023 y oficio N° 983 de 11 de agosto de 2023. 

 

La SEREMI MINVU de Antofagasta 
expuso en el referido oficio Ord. N° 983, de 2023, que la contratación de  

 fue generada directamente por el ex SEREMI  
, y que desconocen las funciones realizadas en el marco del 

programa, pues no se desempeñó totalmente en dependencias de esa SEREMI. 

En cuanto a la profesional  
, indicó que realizaba funciones de apoyo a la gestión de las 

rendiciones, en reemplazo de , Analista Gestión Social 
del Departamento Planes y Programas de la SEREMI MINVU de Antofagasta. 

Finalmente, comunicó que todas las 
profesionales vinculadas al ámbito financiero y técnico dejaron de prestar 
servicios durante la semana del 26 al 30 junio del año en curso, debido a los 
procesos de investigación asociados al caso convenios. 

Cabe precisar que, respecto de las 
personas enunciadas precedentemente, se constató que tuvieron casilla de 
correo electrónico institucional de esa repartición pública, así como, en algunos 
casos, tuvieron acceso a algunos sistemas de la SEREMI MINVU de 
Antofagasta. 

       Lo señalado da cuenta de que tales 
personas cumplían funciones propias de las reparticiones mencionadas, no 
obstante, fueron contratadas por las distintas fundaciones y sus remuneraciones 
financiadas con cargo a recursos asignados a ellas por la misma SEREMI 
MINVU de Antofagasta, para la ejecución de iniciativas de inversión, lo cual 
incide, además, en la legalidad de las mismas, así como en un eventual manejo 
de información privilegiada por parte de aquellas, las cuales, por lo demás, 
carecen de responsabilidad administrativa ante eventuales faltas y/o 
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negligencias en su desempeño, por no revestir la calidad de funcionarios 
públicos. 

Asimismo, lo expuesto advierte el uso 
de recursos para fines distintos al objeto del Programa de Asentamientos 
Precarios. 

Las situaciones expuestas en los puntos 
4.a, 4.b, 4.c y 4.d, no se ajustan a los principios de transparencia, 
responsabilidad, control, eficiencia y eficacia dispuestos en los artículos 3°, 
inciso segundo, y 5°, de la anotada ley N°18.575, que dispone que las 
autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea administración 
de los medios públicos y por el debido cumplimiento de la función pública, como 
tampoco, a las obligaciones de la autoridad y jefaturas del servicio, en orden a 
ejercer un control jerárquico permanente del funcionamiento de los órganos y de 
la actuación del personal de su dependencia, extendiéndose dicho control a la 
eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines establecidos, como a la 
legalidad y oportunidad de las actuaciones, de conformidad con lo ordenado en 
el artículo 11 de la citada ley.  

Por su parte, las autoridades, jefaturas o 
funcionarios(as) que, dentro de su ámbito de competencia hayan autorizado, 
aceptado, consentido o permitido de manera alguna, que terceros ajenos a la 
institución desempeñaran funciones propias de la Administración del Estado, 
utilizando dependencias, correos institucionales y equipamiento público, así 
como que las remuneraciones y honorarios de aquellos fueran pagados por una 
entidad privada con recursos públicos previamente transferidos con tal objeto, 
contravienen lo dispuesto en el artículo 13 de la ley N° 18.575, por cuanto tales 
personas trabajaban en dependencias del SERVIU o de la SEREMI MINVU de 
Antofagasta, desarrollando actividades propias de esos servicios.  

Además, la situación observada no se 
ajusta a lo dispuesto en el artículo 2° de la ley N° 18.834, Estatuto Administrativo, 
en cuanto a que todas las labores que por su naturaleza son inherentes a la 
función pública, deben desarrollarse por los servidores de planta o a contrata del 
respectivo organismo y, excepcionalmente, por personas contratadas a 
honorarios, según lo establecido en el artículo 10 de ese cuerpo legal (aplica 
criterio contenido en el dictamen N° 7.023, de 2005, de este origen). 

Sobre la materia, las entidades 
fiscalizadas señalaron en sus respuestas lo siguiente: 

- SEREMI MINVU de Antofagasta. 

Esa entidad reitera lo expuesto en su 
oficio Ord. Nº 983 , de 11 de agosto de 2023, dirigido a esta Entidad de 
Fiscalización, en orden a que la utilización de la modalidad de contratación de 
profesionales fue excepcional y de apoyo a su gestión, con el objeto de ejecutar 
el modelo de transferencias para terceros del PAP, considerando que entre los 
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años 2019 a la fecha se ha contabilizado la totalidad de los montos transferidos, 
ascendentes a $9.325.899.780, siendo su mayor presupuesto el del año 2023, 
con $5.244.371.380, y que operativamente implicó revisar un total de 76 
convenios,  entre los vigentes y nuevos. 

Agrega que, en la gestación de estas 
iniciativas no existe participación de la SEREMI, por lo cual no se consideró si 
esa repartición contaba con la dotación necesaria para la gestión y seguimiento 
de los convenios, con todas las obligaciones que ello conlleva, razón por la cual 
se aplicó este mecanismo que no era desconocido en la región, ya que el 
SERVIU lo utilizó desde el año 2020 para reforzar su gestión. Precisa que, en el 
Departamento de Asentamientos Precarios del Nivel Central se conocía este 
mecanismo y no fue objetado, siendo sólo observado en su oportunidad la 
cantidad de profesionales existentes en la SEREMI. Sin embargo, en esta 
oportunidad no adjunta antecedentes en su respuesta que den cuenta de 
aquello. 

Expone que, desde fines del mes de 
junio de 2023, esa  SEREMI no cuenta con profesionales contratados bajo tal  
modalidad, y que mediante la resolución exenta Nº 508, de 12 de octubre de 
2023, de ese origen, instruyó medidas respecto a la gestión de convenios en el 
marco del PAP, y dispuso la prohibición de contar con personal externo para 
prestar funciones en esa repartición, toda vez que los únicos habilitados para el 
desempeño de tareas propias del Ministerio de Vivienda y Urbanismo son los 
funcionarios contratados por la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo a través 
de los procedimientos regulares en los estamentos de planta, contrata y 
honorarios, no pudiendo suplirse carencias de funcionarios mediante la 
imputación de personal a los convenios suscritos por la SEREMI, tanto del 
programa de Asentamientos Precarios, como de cualquier otro vigente o futuro, 
indicando, además, que dicha resolución será remitida e informada a todos los 
funcionarios. 

En cuanto a lo observado en el numeral 
4.b, Fundación Asociación Campamento de Ideas, respecto de la carta de 
desvinculación del profesional  que no fue firmada por 
esa entidad privada, sino por la Jefa de Administración y Finanzas de la SEREMI 
MINVU de Antofagasta, señala que se presentó la correspondiente denuncia por 
parte de las jefaturas jurídicas de la SEREMI MINVU y del SERVIU, ambas de 
esa región, ingresada al Ministerio Público bajo el RUC 2300970564- 3, además 
de informar tal situación a la fiscal a cargo del sumario instruido por esta 
Contraloría General.  

Añade que, como medida interna, la 
funcionaria denunciada solicitó su inhabilitación de los procedimientos 
administrativos vinculadas a esa fundación, siendo aceptada su abstención 
conforme da cuenta la resolución exenta Nº 477, del 4 de octubre de 2023, de 
ese origen.  
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- SERVIU de Antofagasta. 

Esa repartición señala respecto del 
punto 4.a), que no efectúo contrataciones con cargo a la Fundación para la 
Superación de la Pobreza, correspondiendo a la SEREMI MINVU de Antofagasta 
referirse sobre la observación formulada. 

Sin embargo, precisa que observó la 
contratación de la profesional , en razón a que esta no se 
encontraba autorizada previamente por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
situación que fue elevada por la señora , Encargada 
Regional de Asentamientos Precarios, a la Jefa Nacional del Departamento de 
Asentamientos Precarios -vía telefónica-. Posterior a ello, se realizó una reunión 
para analizar el tema, indicando que de lo anterior darían cuenta dos correos 
electrónicos, ambos del 20 de febrero de 2022. 

Con respecto al punto 4.b, indica que la 
contratación de la profesional  se encontraba autorizada por 
el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, conforme a lo siguiente: 

 Diversos correos electrónicos emitidos durante el año 2021, entre la 
Sectorialista del Nivel Central, el Coordinador Nacional del Programa 
Asentamientos Precarios y de la Encargada Jurídica del Programa de 
Asentamientos Precarios del Nivel Central, mediante los cuales se realizaron 
aprobaciones para las labores de gestión, seguimiento y control de los 
convenios. En ellos se señala explícitamente Es aquí donde se incorpora 
el/la gestor/a de convenios. Necesitamos potenciar el equipo con urgencia y 
comenzar el trabajo con l  

 En el año 2022, la nueva Jefa del Departamento de Asentamientos Precarios 
de la DPH ratificó la existencia de dicha herramienta e indicó que el objetivo 
de los convenios y las TDS son ejecuciones en las distintas líneas de 
campamentos y por lo tanto el apoyo a la gestión debe ser acotado, 

 
 

Puntualiza que el SERVIU siempre 
actuó ajustado a lo indicado por el Nivel Central, puesto que, aun careciendo de 
equipo profesional, sólo contó con el apoyo de tres profesionales, es decir, un 
número acotado y con dedicación exclusiva a los fines de los convenios. 

Añade que, la profesional cumplía 
labores estrictas para las cuales fue contratada, esto es, apoyar la coordinación 
y administración de los convenios de transferencia de recursos; apoyar labores 
de administración de base de datos con información relativa a los convenios; 
apoyar la sistematización de los medios verificadores para el cumplimiento de 
los objetivos y productos establecidos en los convenios, entre otros; proveer de 
información a la Encargada Regional de Asentamientos Precarios del SERVIU; 
y apoyar las labores de seguimiento de los entregables en el marco de los 
convenios. 
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En cuanto al punto 4.c, indica que ese 
servicio no efectúo contrataciones con cargo a la fundación Procultura, 
correspondiéndole a la SEREMI MINVU de esa región referirse a la observación 
formulada. Sin embargo, hace presente que observó la contratación de los 
citados profesionales en razón a que no se encontraba autorizada previamente 
por el MINVU. 

Añade que, con fecha 13 de septiembre 
de 2022, se llevó a cabo una reunión entre el SERVIU, la SEREMI MINVU, 
ambos de la Región de Antofagasta, y la Sectorialista del Nivel Central, señora 

, donde se abordó la excesiva contratación con cargo a 
convenios de profesionales por parte de la SEREMI MINVU de Antofagasta. 
Indica que, a partir de dicho encuentro esa sectorialista envió un correo 
electrónico a la Jefa del Departamento de Asentamientos Precarios del MINVU 
describiendo tal situación. 

Por último, y en lo atingente al punto 4.d, 
informa que debido a que no efectúo contrataciones con cargo a la fundación 
Fibra, corresponde a la SEREMI MINVU de Antofagasta referirse a la 
observación formulada, precisando también que observó la contratación de los 
citados profesionales dado que no estaba autorizada previamente por el Nivel 
Central. 

Sin perjuicio de las medidas dispuestas 
por la SEREMI MINVU de Antofagasta sobre el término laboral en junio de 2023 
de quienes se encontraban en ese escenario, y la dictación de la mencionada 
resolución exenta Nº 508, de 2023, que imparte instrucciones respecto a la 
gestión de los convenios en el marco del PAP y dispone la prohibición de contar 
con personal externo que presten funciones en sus dependencias, lo observado 
corresponde a hechos consolidados, por lo que procede mantenerlo plenamente. 

Tanto la SEREMI MINVU de 
Antofagasta como el SERVIU de igual región deberán dar cumplimiento a las 
instrucciones emanadas desde el Nivel Central sobre la materia, con el objeto de 
evitar en lo sucesivo la ocurrencia de situaciones como las observadas, 
informando de las medidas de control adoptadas a este Organismo Fiscalizador, 
en un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción de este documento. 

A su vez, esta materia será incluida en 
el proceso sumarial iniciado por esta Contraloría General mediante la citada 
resolución exenta N° , de 2013, de este origen. 

También esta materia será puesta en 
conocimiento del Ministerio Público y del Consejo de Defensa del Estado, para 
los fines que en derecho correspondan. 
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5. Sobre los planes de trabajo de las actividades a ejecutar por las Fundaciones. 
 

5.a. Falta de determinación por parte de la SEREMI MINVU y del SERVIU, 
ambos de Antofagasta, de las prestaciones específicas a realizar por las 
entidades receptoras. 

Para las iniciativas asignadas a las 
fundaciones FUSUPO, Urbanismo Social, Procultura, TomArte y Fibra, no se 
aportaron antecedentes que permitan constatar una asociación entre los fondos 
transferidos, el detalle de las prestaciones a realizar, las especificaciones 
técnicas y sus tiempos de ejecución. 

En efecto, dada la generalidad de las 
definiciones de las prestaciones y la carencia de hitos de control de los 
convenios, se observa una falta de determinación de las actividades específicas 
a ejecutar, los requerimientos técnicos y los costos involucrados, para una 
correcta rendición de cuentas sobre la materia y una clara determinación de las 
labores a realizar por las fundaciones, aspectos indispensables en la etapa de 
ejecución de las iniciativas.  

Lo anterior, no se aviene con los 
principios de control, eficiencia, eficacia, responsabilidad y transparencia 
consignados en los artículos 3°, inciso segundo, y 5º de la ley Nº 18.575, en 
orden a que las autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea 
administración de los recursos públicos y por el debido cumplimiento de la 
función pública. 

Sobre la materia, las entidades 
fiscalizadas señalaron en sus respuestas lo siguiente: 

- SEREMI MINVU de Antofagasta. 

Esta entidad expresa que con el objeto 
de efectuar una revisión financiera - administrativa solicitó al SERVIU de 
Antofagasta, mediante el oficio Ord. Nº 931, de 1 de agosto de 2023, reiterado 
en el oficio Ord. Nº 1.160, de 15 de septiembre de igual año, una serie de 
documentación, entre la cual se incluyen los planes de trabajo aprobados por 
esa repartición para examinar las rendiciones presentadas por las fundaciones 
en el marco de los convenios suscritos, constatando que, a la fecha de emisión 
de su respuesta al preinforme de observaciones, el SERVIU había iniciado el 
proceso de aprobación, mediante resoluciones exentas, de 8 planes de trabajo, 
presupuestos y fichas de inversión. 

Agrega que, si bien cuenta con los 
referidos actos administrativos, mediante el oficio Ord. N° 1.291, de 12 de 
octubre de la misma anualidad, solicitó remitir los planes de trabajo, 
presupuestos y fichas de inversión.  
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- SERVIU de Antofagasta. 

      Esa repartición expone diversas 
instancias de comunicación y de coordinación que tuvieron lugar con las 
entidades ejecutoras de manera posterior a la firma de convenios, para acordar, 
entre otros, una carta Gantt, los valores a desembolsar en obras de confianza10 
y estado de avance de los proyectos, los datos relativos a la entrega del Plan de 
Trabajo por parte de fundaciones, las solicitudes de datos por ese SERVIU e 
instancias de análisis. 

      Sobre el particular, y no obstante que 
ambas entidades han tomado medidas para el control de la ejecución de los 
convenios, y los antecedentes aportados por el SERVIU reflejan la comunicación 
con entidades ejecutoras para orientar su trabajo, tales acciones se han 
realizado con posterioridad a la suscripción de los convenios y transferencia de 
los recursos, lo que da cuenta de la falta de claridad de las actividades 
específicas a ejecutar, de los requerimientos técnicos y costos involucrados, que 
permitan una correcta rendición de cuentas, tanto técnica como financiera, y una 
clara designación de las labores a realizar por las fundaciones, por lo cual 
procede mantener la objeción planteada sobre la falta de determinación por parte 
de la SEREMI MINVU y del SERVIU, ambos de Antofagasta, de las prestaciones 
específicas a ejecutar por las entidades receptoras. 

Tanto la SEREMI MINVU y el SERVIU, 
ambos de la Región de Antofagasta, deberán velar porque los planes de trabajo 
sean parte integrante de los convenios que se suscriban con las entidades 
privadas sin fines de lucro, que permita identificar de manera previa a la 
transferencia de los recursos las acciones específicas a ejecutar y los costos 
asociados a cada una de ellas y que, en consecuencia, determinan el monto a 
transferir, informando a este Organismo de Control, en el plazo de 60 días 
hábiles contado desde la recepción del presente oficio, el estado de las medidas 
adoptadas que permitan ajustar los procedimientos y controles pertinentes. 

A su vez, esta materia será incluida en 
el proceso sumarial iniciado por este Organismo de Control mediante la 
resolución exenta N° , de 2023, de este origen. 

También esta materia será puesta en 
conocimiento del Ministerio Público y del Consejo de Defensa del Estado, para 
los fines que en derecho correspondan. 

5.b. Falta de exigencia oportuna del plan de trabajo general. 

 
10 Obras de bajo monto y rápida ejecución, que aborda una problemática sentida de los vecinos en torno a 
los espacios públicos del sector.  
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NOMBRE 
FUNDACIÓN 

N° RESO-
LUCIÓN EX. 

APROBA-
TORIA / 

FECHA (*) 

CAMPAMENTO 
FECHA DE 

ENTREGA POR 
LA FUNDACIÓN 

Asociación 
Campamento de 

Ideas 

300 / 
03-06-2021 

La Lucha es Posible; La Quebrada; y 
Sol Saliente  

(Antofagasta) 

S/I 
 

301 / 
03-06-2021 

Calameños Unidos I y II; Indígena I y 
II; Jardín del Viento; y Quetena 

(Calama) 
S/I 

302 / 
03-06-2021 

Arca de la Alianza; Aurora Esperanza; 
Betzabe; Israel; Moisés; Quebrada 

Riquelme; René Schneider; Chilenos 
por un sueño; Altos de Sucre y Alto 

Mendoza 

S/I 

174 / 
24-03-2022 

Luz Divina VII 26-05-2023 

559 /  
18-10-2022 

13 de Mayo 11-08-2023 

623 / 
22-11-2022 

Barrios Transitorios 11-08-2023 

TomArte 

528 / 
06-10-2022 

Sol Saliente 20-06-2023 

531/ 
06-10-2022 

Arian Coni 16-06-2023 

533 / 
06-10-2022 

Juanita Cruchaga 
 

08-03-2023 

Procultura 

555 / 
18-10-2022 

Moisés 01-06-2023 

556 / 
18-10-2022 

Betzabé 01-06-2023 

557 / 
18-10-2022 

Arca de la Alianza 01-06-2023 

558 / 
18-10-2022 

Israel 01-06-2023 

FUSUPO 
635 / 

11/11/2021 
Diversos Mejillones 11-08-2023 

Urbanismo Social 

696/ 
30-11-2021 

Alto Las Cruces 23-06-2023 

697/ 
30-11-2021 

Altos de Sucre; Fénix; y  
Familias Unidad 

23-06-2023 
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NOMBRE 
FUNDACIÓN 

N° RESO-
LUCIÓN EX. 

APROBA-
TORIA / 

FECHA (*) 

CAMPAMENTO 
FECHA DE 

ENTREGA POR 
LA FUNDACIÓN 

Movimiento Fibra 

589 / 
09-11-2022 

Camino al Futuro 05-06-2023 

590 / 
09-11-2022 

Vista Hermosa 05-06-2023 

591 / 
09-11-2022 

18 de Septiembre II 05-06-2023 

 

 

 

 

 

 

- SEREMI MINVU de Antofagasta. 
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NOMBRE 

N° RESO-
LUCIÓN 

EX. 
APROBA-
TORIA / 

FECHA (*) 

CAMPAMENTO 

FECHA DE 
ENTREGA 

POR LA 
FUNDACIÓN 

PLAZO DE 
ENTREGA 

SEGÚN 
RESPUESTA 

SERVIU 
ANTOFAGASTA 

TIEMPO 
TRANSCURRIDO 

PARA LA 
ENTREGA 

SEGÚN 
RESPUESTA 

SERVIU 
ANTOFAGASTA 

Asociación 
Campament
o de Ideas 

300 / 
03-06-2021 

La Lucha es Posible; La 
Quebrada; y 
Sol Saliente  

(Antofagasta) 

S/I 
 

No establece 
plazo 

S/I 

301 / 
03-06-2021 

Calameños Unidos I y II; Indígena 
I y II; Jardín del Viento; y Quetena 

(Calama) 
S/I 

No establece 
plazo 

S/I 

302 / 
03-06-2021 

Arca de la Alianza; Aurora 
Esperanza; 

Betzabe; Israel; Moisés; Quebrada 
Riquelme; René Schneider; 

Chilenos por un sueño; Altos de 
Sucre y Alto Mendoza 

S/I 
No establece 

plazo 
S/I 

174 / 
24-03-2022 Luz Divina VII 26-05-2023 

No establece 
plazo 

S/I 
 

559 /  
18-10-2022 

13 de Mayo 11-08-2023 
No establece 

plazo 
S/I 

 

623 / 
22-11-2022 

Barrios Transitorios 11-08-2023 
No establece 

plazo 

A tiempo. 
En convenio se 
estipula en la 

cláusula cuarta las 
obras y sus 
respectivas 

partidas, 
especificaciones 

técnicas. 

TomArte 

528 / 
06-10-2022 Sol Saliente 20-06-2023 

No establece 
plazo 

08-03-2023 
5 meses 

La Carta Gantt y el 
plan de trabajo 

fueron revisados y 
analizados durante 
el período previo a 
la entrega formal. 

531/ 
06-10-2022 

Arian Coni 16-06-2023 
No establece 

plazo 

533 / 
06-10-2022 

Juanita Cruchaga S/I  
No establece 

plazo 

Procultura 

555 / 
18-10-2022 

Moisés 01-06-2023 
No establece 

plazo 
16-03-2023 

5 meses 

556 / 
18-10-2022 

Betzabé 01-06-2023 No establece 
plazo 

16-03-2023 
5 meses 
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NOMBRE 

N° RESO-
LUCIÓN 

EX. 
APROBA-
TORIA / 

FECHA (*) 

CAMPAMENTO 

FECHA DE 
ENTREGA 

POR LA 
FUNDACIÓN 

PLAZO DE 
ENTREGA 

SEGÚN 
RESPUESTA 

SERVIU 
ANTOFAGASTA 

TIEMPO 
TRANSCURRIDO 

PARA LA 
ENTREGA 

SEGÚN 
RESPUESTA 

SERVIU 
ANTOFAGASTA 

557 / 
18-10-2022 

Arca de la Alianza 01-06-2023 
No establece 

plazo 
16-03-2023 

5 meses 

558 / 
18-10-2022 

Israel 01-06-2023 
No establece 

plazo 
16-03-2023 

5 meses 

FUSUPO 
635 / 

11/11/2021 
Diversos Mejillones 11-08-2023 S/I S/I 

Urbanismo 
Social 

696/ 
30-11-2021 

Alto Las Cruces 23-06-2023 
No establece 

plazo 
29-12-2021 

1 mes 

697/ 
30-11-2021 

Altos de Sucre; Fénix; y  
Familias Unidad 

23-06-2023 No establece 
plazo 

29-12-2021 
1 mes. 

Movimiento 
Fibra 

589 / 
09-11-2022 

Camino al Futuro 05-06-2023 
No establece 

plazo 
07-12-2022 

28 días 

590 / 
09-11-2022 

Vista Hermosa 05-06-2023 
No establece 

plazo 
07-12-2022 

28 días 

591 / 
09-11-2022 

18 de Septiembre II 05-06-2023 
No establece 

plazo 
07-12-2022 

28 días 

 

 

 

Ahora bien, las medidas adoptadas por 
la SEREMI MINVU de Antofagasta y las instrucciones que impartió mediante la 
citada resolución exenta N° 508, de 2023, y lo señalado por el SERVIU de igual 
región, respecto al estado de la emisión de los planes de trabajo, confirman lo 
objetado en cuanto a la falta de requerimiento en forma oportuna del plan de 
trabajo general, el cual debería formar parte del convenio, por lo que se mantiene 
lo observado. 

En lo sucesivo, tanto el SERVIU como la 
SEREMI MINVU, ambas de la región de Antofagasta, deberán velar porque los 
planes de trabajo sean parte integrante de los convenios que se suscriban con 
las entidades privadas sin fines de lucro, que les permita identificar de manera 
previa a la transferencia de los recursos, las acciones específicas a ejecutar y 
los costos asociados a cada una de ellas, informando a este Organismo de 
Control, en el plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente 
oficio, el estado de las medidas adoptadas que permitan ajustar los 
procedimientos y controles pertinentes. 

A su vez, esta materia será incluida en 
el proceso sumarial iniciado por este Organismo de Control mediante la 
resolución exenta N° , de 2023, de este origen. 
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También esta materia será puesta en 
conocimiento del Ministerio Público y del Consejo de Defensa del Estado, para 
los fines que en derecho correspondan. 

5.c. Falta de cumplimiento de la fecha de entrega del plan de trabajo. 

 

 

NOMBRE 
FUNDACIÓN 

N° RESO-
LUCIÓN 

APROBA-
TORIA / 

FECHA(*) 

CAMPAMENTO 

TIPO Y N° 
DOCTO 

RESPUESTA 
FUNDACIÓN 

FECHA DE 
ENTREGA 

POR LA 
FUNDACIÓN 

TomArte 
(Diagnósticos 
campamentos 

nuevos) 

640/ 
29-11-2022 

Altos del Cerro; 
Altamira; Bendiciones 
de Colores; Dignidad 

en el Desierto; El 
Cerrito; Flor de La 

Perla; Baquedano I; 
Tocopilla  

(Cuesta Barriles)  

Ingreso 
N°1.033 

S/I 

Urbanismo 
Social 

(Diseño de 
Urbanización) 

 
 

526/ 
06-10-2022 

Franja Esperanza, 
Sector 1,  

Fuerza Esmeralda  

Correo 
electrónico 

23-06-2023 

535/ 
06-10-2022 

René Schneider 
Correo 

electrónico 
23-06-2023 

536/ 
06-10-2022 

Quebrada Riquelme  
Correo 

electrónico 
23-06-2023 

537/ 
06-10-2022 

Sol y Luna 
Correo 

electrónico 
23-06-2023 

547/ 
11-10-2022 

Génesis I 
Correo 

electrónico 
23-06-2023 

548/ 
11-10-2022 

Villa Constancia II 
Correo 

electrónico 
23-06-2023 

546 / 
11-10-2022 

Hijos de la Covadonga 
Correo 

electrónico 
23-06-2023 

FUSUPO 

510 / 
03-10-2022 

Macro Campamento 
Los Arenales 

Correo 
electrónico 

11-08-2023 

511 / 
03-10-2022 

Tiro al Blanco Taltal 
Correo 

electrónico 
11-08-2023 

 
635 / 

11-11-2021 
Villa Internacional 

Correo 
electrónico 

11-08-2023 
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NOMBRE 
FUNDACIÓN 

N° RESO-
LUCIÓN 

APROBA-
TORIA / 

FECHA(*) 

CAMPAMENTO 

TIPO Y N° 
DOCTO 

RESPUESTA 
FUNDACIÓN 

FECHA DE 
ENTREGA 

POR LA 
FUNDACIÓN 

Campamento 
de Ideas 

583 / 
22-10-2021 

Villa Esperanza, 
Francis y Sol Saliente. 

Correo 
electrónico 

11-08-2023 

 

 
 

 

 
 

Protocolo para 
, en cuanto a 

 
 

 

Lo observado no se ajusta a los 
principios de transparencia, responsabilidad, control, eficiencia y eficacia 
dispuestos en los artículos 3°, inciso segundo, y 5° de la anotada ley N°18.575, 
que dispone que las autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e 
idónea administración de los medios públicos y por el debido cumplimiento de la 
función pública, como tampoco, a las obligaciones de la autoridad y jefaturas de  
tales servicios, en orden a ejercer un control jerárquico permanente del 
funcionamiento de los órganos y de la actuación del personal de su dependencia, 
extendiéndose dicho control a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los 
fines establecidos, como a la legalidad y oportunidad de las actuaciones, de 
conformidad con lo ordenado en el artículo 11 de la citada ley.  
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- SEREMI MINVU de Antofagasta. 

 

 

      

 

 

NOMBRE 
FUNDACIÓN 

N° RESO-
LUCIÓN 

APROBA-
TORIA / 

FECHA(*) 

CAMPAMENTO 

TIPO Y N° 
DOCTO 

RESPUESTA 
FUNDACIÓN 

FECHA DE 
ENTREGA 

POR LA 
FUNDACIÓN 

FECHA DE 
TRANS-

FERENCIA 

FECHA DE 
ENTREGA Y 

TIEMPO 
TRANSCURRIDO 

PARA LA 
PRIMERA 
ENTREGA 

SEGÚN 
RESPUESTA 

SERVIU 
ANTOFAGASTA 

TomArte 
(Diagnósticos 
campamento

s nuevos) 

640/ 
29-11-2022 

Altos del Cerro; 
Altamira; Bendiciones 
de Colores; Dignidad 

en el Desierto; El 
Cerrito; Flor de La 

Perla; Baquedano I; 
Tocopilla  

(Cuesta Barriles)  

Ingreso N°1.033 S/I 19-12-2022 

30-03-2023 
3 meses 

La trasferencia de 
los recursos fue 
realizada 21 días 

posterior a la 
firma del 
convenio. 

Urbanismo 
Social 

(Diseño de 
Urbanización) 

 
 

526/ 
06-10-2022 

Franja Esperanza, 
Sector 1,  

Fuerza Esmeralda  

Correo 
electrónico 

23-06-2023 19-12-2022 
20-01-2023 

En plazo 

535/ 
06-10-2022 

René Schneider 
Correo 

electrónico 
23-06-2023 29-11-2022 

22-12-2022 
En plazo 

536/ 
06-10-2022 

Quebrada Riquelme  
Correo 

electrónico 
23-06-2023 29-11-2022 

22-12-2022 
En plazo 

537/ 
06-10-2022 

Sol y Luna 
Correo 

electrónico 
23-06-2023 29-11-2022 

22-12-2022 
En plazo 

547/ 
11-10-2022 

Génesis I 
Correo 

electrónico 
23-06-2023 29-11-2022 

22-12-2022 
En plazo 

548/ 
11-10-2022 

Villa Constancia II 
Correo 

electrónico 
23-06-2023 19-12-2022 

22-12-2022 
En plazo 

546 / 
11-10-2022 

Hijos de la Covadonga 
Correo 

electrónico 
23-06-2023 19-12-2022 

22-12-2022 
En plazo 

FUSUPO 

510 / 
03-10-2022 

Macro Campamento 
Los Arenales 

Correo 
electrónico 

11-08-2023 29-11-2022 28-12-2022 
21 días hábiles 

511 / 
03-10-2022 Tiro al Blanco Taltal 

Correo 
electrónico 11-08-2023 29-11-2022 

28-12-2022 
21 días hábiles 

 635 / 
11-11-2021 

Villa Internacional Correo 
electrónico 

11-08-2023 S/I S/I 
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NOMBRE 
FUNDACIÓN 

N° RESO-
LUCIÓN 

APROBA-
TORIA / 

FECHA(*) 

CAMPAMENTO 

TIPO Y N° 
DOCTO 

RESPUESTA 
FUNDACIÓN 

FECHA DE 
ENTREGA 

POR LA 
FUNDACIÓN 

FECHA DE 
TRANS-

FERENCIA 

FECHA DE 
ENTREGA Y 

TIEMPO 
TRANSCURRIDO 

PARA LA 
PRIMERA 
ENTREGA 

SEGÚN 
RESPUESTA 

SERVIU 
ANTOFAGASTA 

Campamento 
de Ideas 

583 / 
22-10-2021 

Villa Esperanza, 
Francis y Sol Saliente. 

Correo 
electrónico 

11-08-2023 19-11-2022 No se establece 
plazo 

 
 

 

 

Si bien en esta oportunidad el SERVIU 
entrega antecedentes sobre la fecha de transferencia de los recursos y de la 
primera entrega de los planes de trabajo, adjuntando medios de verificación que 
dan cuenta de que con posterioridad a esa data se llevaron a cabo instancias de 
revisión y modificación del plan de trabajo hasta obtener el plan definitivo, ello no 
permite desvirtuar la observación respecto de que no fue posible contar con tal 
plan en el plazo establecido en los respectivos convenios, pues en ellos se 
previene un plazo de 30 días corridos para su entrega por parte de la fundación 
y 30 días, también corridos, desde la fecha de entrega de los planes para la 
aprobación por parte del SERVIU, lo que de acuerdo a la información entregada 
por esa entidad, al menos, para el caso de los convenios con FUSUPO, 
aprobados por las resoluciones Nos 525, 535 y 536, ocurrió recién en octubre de 
2023. 

Por su parte, los argumentos planteados 
por la SEREMI MINVU de Antofagasta en cuanto a que ha determinado las 
medidas descritas en la citada resolución exenta N° 508, de 2023, de ese origen, 
tampoco desvirtúan lo objetado. 

En lo sucesivo, tanto el SERVIU como la 
SEREMI MINVU, ambas de la región de Antofagasta, deberán velar porque los 
planes de trabajo sean parte integrante de los convenios que se suscriban con 
las entidades privadas sin fines de lucro, de manera de identificar de manera 
previa a la transferencia de los recursos, las acciones específicas a ejecutar y 
los costos asociados a cada una de ellas, informando a este Organismo de 
Control, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
oficio, el estado de las medidas adoptadas que permitan ajustar los 
procedimientos y controles, en cumplimiento de ello. 

A su vez, esta materia será incluida en 
el proceso sumarial iniciado por este Organismo de Control mediante la 
resolución exenta N° , de 2023, de este origen. 
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También esta materia será puesta en 
conocimiento del Ministerio Público y del Consejo de Defensa del Estado, para 
los fines que en derecho correspondan. 

5.d. Falta de exigencia de elaboración de un plan de trabajo. 

Los siguientes convenios, cuyo objeto, 
según sus cláusulas terceras, es la implementación en los campamentos de 
planes de intervención con el fin de aportar a que las familias de los 
asentamientos precarios superen su situación de vulnerabilidad social y 
habitacional, a través de estudios previos con participación ciudadana que 
determinan las condiciones de los campamentos orientando la estrategia 
habitacional, análisis e interpretación de datos relativos a formación de viviendas 
y su condición e identificación de amenazas, si bien establecen actividades de 
carácter general11 y los plazos en que deben ejecutarse, no exigen un plan de 
trabajo en el cual se plasmen las acciones que permitan dar cumplimiento a tales 
actividades.  

Tabla N° 21: Convenios con actividades de carácter general en los cuales no 
se exige un plan de trabajo. 

NOMBRE 

N° 
RESOLUCIÓN  

EXENTA 
APROBATORIA / 

FECHA (*) 

CAMPAMENTO 

Fundación 
Superación de 

la Pobreza 
(FUSUPO) 

536 /  
28-10-2020 

El Bosque, Eulogio Gordo, Nuevo Amanecer Latino, Rayito 
de Sol, Rayito de Esperanza, Chileno Villa el Sol, Unión del 

Norte, Vista Hermosa, 18 de Septiembre II, La Flora, 
Juanita Cruchaga, Arián Coni, Camino al Futuro 

537 /  
28-10-2020 

Villa Constancia y Balmaceda 

666 /  
18-12-2020 

San Pedro Atacama 

667/  
18-12-2020 

Cerro la Cruz, Luchando por Nuestro Hogar, Manco 
Moreno, Salvador Allende, Tiro al Blanco II, Vida Nueva. 

 

 

 

11 Las actividades a realizar de acuerdo a lo indicado en el artículo cuarto de los convenios, consisten: 
desarrollar un análisis e interpretación de datos de hogares, caracterización sociodemográfica, análisis del 
territorio, identificación de equipamiento existente en el campamento, identificación de servicios básicos en 
el campamento, elaboración de mapa de inversiones públicas y sectoriales en el entorno inmediato, 
Localización conectividad del campamento, Identificación de organizaciones comunitarias del campamento, 
interpretación y análisis de indicadores de pobreza multidimensional, elaboración diagnóstico comunitario 
participativo, ejecución de 3 talleres por campamento de Plan Campamento Preparado, Levantamiento 
fotogramétrico de los campamentos y ejecución de acciones de organización de la demanda habitacional. 
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Lo observado no se ajusta a los 
principios de transparencia, responsabilidad, control, eficiencia y eficacia 
dispuestos en los artículos 3°, inciso segundo, y 5° de la anotada ley N° 18.575, 
que dispone que las autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e 
idónea administración de los medios públicos y por el debido cumplimiento de la 
función pública, como tampoco, a las obligaciones de la autoridad y jefaturas de  
tales servicios, en orden a ejercer un control jerárquico permanente del 
funcionamiento de los órganos y de la actuación del personal de su dependencia, 
extendiéndose dicho control a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los 
fines establecidos, como a la legalidad y oportunidad de las actuaciones, de 
conformidad con lo ordenado en el artículo 11 de la citada ley.  

Sobre la materia, las entidades 
fiscalizadas señalaron en sus respuestas lo siguiente: 

- SEREMI MINVU de Antofagasta. 
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Por su parte, esta materia será incluida 
en el proceso sumarial iniciado por este Organismo de Control mediante la 
resolución exenta N° , de 2023, de este origen. 

También esta materia será puesta en 
conocimiento del Ministerio Público y del Consejo de Defensa del Estado, para 
los fines que en derecho correspondan. 

6. Sobre la entrega en una cuota del total de los recursos transferidos a las 
fundaciones. 

Se determinó que, si bien las fichas de 
inversión de los convenios suscritos por el SEREMI MINVU y el SERVIU, ambos 
de Antofagasta, en el período auditado, consideraban la entrega de fondos de 
manera parcializada, esto es, entre 3 y 17 estados de pago, la transferencia se 
realizó en la mayoría de los casos en un solo pago, sin que existan antecedentes 
o fundamentos que justifiquen dicha actuación (Anexo N° 1). 

Lo anterior no se aviene con los 
principios de control, eficiencia y eficacia consignados en los artículos 3°, inciso 
segundo, y 5º, de la ley Nº 18.575, en orden a que las autoridades y funcionarios 
deberán velar por la eficiente e idónea administración de los recursos públicos y 
por el debido cumplimiento de la función pública.   

Sobre la materia, las entidades 
fiscalizadas señalaron en sus respuestas lo siguiente: 

- SEREMI MINVU de Antofagasta. 

  

- SERVIU de Antofagasta. 

Ese servicio indica que el documento 
denominado Orientaciones de Gastos y Rendiciones Programa Asentamientos 
precarios, establece en su punto 1.1.1: Pago de cuotas, que la modalidad de 
desembolso quedará establecida en el convenio, mediante transferencia 
bancaria, pudiendo ser una sola cuota con el 100% del desembolso o cuotas 
según porcentaje de avance de la inversión de obra o acciones socio 
comunitarias. 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPARTAMENTO DE AUDITORÍAS ESPECIALES 

UNIDAD DE AUDITORÍAS ESPECIALES 
 

51 
 
 

Agrega que, la cantidad de cuotas en las 
que se solicitan los recursos quedan consignadas en los oficios de solicitud y 
posteriormente en el respectivo convenio.   

Aclara que, en la ficha de inversión se 
registra el ítem denominado Programación Financiera, el cual corresponde a una 
estimación de estados de pagos mensuales del ejecutor y que no hace referencia 
a las cuotas de las remesas. 

Finalmente, añade que sin perjuicio de 
lo anterior, como medida de mejora interna ese servicio se regirá por lo regulado 
en la citada resolución exenta N° 1.548, de 2023, de la Subsecretaría de Vivienda 
y Urbanismo, para la atención de Asentamientos Precarios, conjuntamente con 
la mencionada resolución exenta N° 1.580, de igual año, del SERVIU Región de 
Antofagasta, que dispone instrucción interna para la operatividad de la resolución 
exenta N° 1.548, lo que será complementado con un procedimiento interno de 
control y administración de convenio, en lo que diga relación con las obligaciones 
que adquiera ese SERVIU, ello, dentro del plazo de 60 días contados desde la 
emisión del presente informe. 

En atención a que las entidades no 
aportan antecedentes que permitan desvirtuar lo objetado, lo que corresponde a 
hechos consolidados, y dado que las medidas informadas, de aplicarse, tendrán 
efecto en futuras operaciones, lo observado se mantiene íntegramente. 

Por lo anterior, la SEREMI MINVU y el 
SERVIU de Antofagasta, en lo sucesivo, deberán adoptar las medidas de control  
que correspondan con el objeto de cautelar los recursos públicos transferidos a 
las entidades privadas sin fines de lucro, procurando que exista una relación 
directa entre la programación financiera de las iniciativas, los hitos de control y 
los avances de ejecución, informando documentadamente a esta Entidad de 
Control en un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción de este 
documento la implementación de aquellas.  

Además, esta materia será incluida en el 
proceso sumarial iniciado por este Organismo de Control mediante la resolución 
exenta N° , de 2023, de este origen. 

7. Sobre el control de los recursos transferidos a las fundaciones.  

Se constató que no existe en el proceso 
de rendiciones un mecanismo de contraste que permita verificar que la                                                                                                                              
organización mantiene a su disposición los recursos pendientes de rendir, en la 
cuenta corriente informada al MINVU para la administración de dichos fondos.  

                                                            Al respecto, recién el 30 de mayo de 2023, 
el ex SEREMI MINVU de Antofagasta, señor , emitió 
el oficio N° 628, en el cual se solicita por primera vez a las fundaciones que 
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remitieran en el plazo de 5 días hábiles la conciliación bancaria correspondiente 
a la rendición de abril 2023, aspecto que, de acuerdo a los antecedentes 
dispuestos por la SEREMI, no se evidencia que se haya cumplido por parte de 
las fundaciones Procultura, TomArte, Campamento de Ideas, Urbanismo Social 
y FUSUPO. 

Lo anterior no permite conocer la 
disponibilidad de los recursos por parte de las entidades receptoras y/o 
comprobar si este corresponde al saldo pendiente de rendición, lo que conlleva 
el riesgo de que, ante un eventual incumplimiento del convenio, no cuenten con 
los recursos para un eventual reintegro, más aún, considerando que una misma 
entidad ejecuta diversos convenios simultáneamente. 

Adicionalmente, vulnera el principio de 
control previsto en el artículo 3°, inciso segundo, de la ley N° 18.575. 

Sobre la materia, las entidades 
fiscalizadas señalaron en sus respuestas lo siguiente: 

- SEREMI MINVU de Antofagasta. 
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Además, esta materia será incluida en el 
proceso sumarial iniciado por este Organismo de Control mediante la resolución 
exenta N° , de 2023, de este origen. 

8. Observaciones tardías a los planes de trabajo. 

Se constató que los planes de trabajo 
remitidos por las fundaciones , en respuesta al 
requerimiento efectuado 

 

 

 

Lo expuesto no se aviene con los 
principios de control, eficiencia, eficacia, responsabilidad y transparencia 
consignados en los artículos 3°, inciso segundo, y 5º, de la ley Nº 18.575, en 
orden a que las autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e idónea 
administración de los recursos públicos y por el debido cumplimiento de la 
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función pública, ni tampoco, a las obligaciones de la autoridad y jefaturas de  
tales servicios, en orden a ejercer un control jerárquico permanente del 
funcionamiento de los órganos y de la actuación del personal de su dependencia, 
extendiéndose dicho control a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los 
fines establecidos, como a la legalidad y oportunidad de las actuaciones, de 
conformidad con lo ordenado en el artículo 11 de la citada ley.  

Sobre la materia, las entidades 
fiscalizadas señalaron en sus contestaciones lo siguiente: 

- SEREMI MINVU de Antofagasta. 

Esa SEREMI señala que solicitó al 
SERVIU Antofagasta, mediante el oficio Ord Nº 931, de 1 de agosto de 2023, 
reiterado mediante el oficio Ord. Nº 1.160, de 15 de septiembre del mismo año, 
una serie de documentos, entre los cuales se incluyen los planes de trabajo 
aprobados por esa última repartición, para efectos de revisar las rendiciones 
presentadas por las fundaciones en el marco de los convenios suscritos. 

Indica que, a la fecha de su respuesta el 
SERVIU había iniciado el proceso de aprobación de planes de trabajo, 
presupuestos y fichas de inversión mediante ocho resoluciones exentas. Por lo 
cual solicitó mediante el oficio Ord N° 1.291, de 12 de octubre de 2023, remitir 
junto con las resoluciones, los referidos documentos aprobatorios, de forma de 
contar con los instrumentos visados para efectuar la revisión administrativa y 
financiera de las rendiciones. 

- SERVIU Antofagasta 

Esa repartición expone que en el citado 
memorándum N° 270, de 2023, del MINVU, no se solicita el Plan de Trabajo, 
sino que el Presupuesto General y Definitivo, y que, en el correo electrónico de 
24 de mayo de 2023, en el cual se remitió ese documento a las fundaciones, se 
adjuntó una planilla para el desglose de los gastos en recursos humanos y 
operacionales. 

Sin perjuicio de lo anterior, señala que, 
como medida de mejora interna ese servicio se regirá por lo regulado en la citada 
resolución exenta N° 1.548, de 2023, de la Subsecretaría de Vivienda y 
Urbanismo, y en la resolución exenta N° 1.580, de igual año, de ese origen, que 
dispone instrucción interna para la operatividad de la citada resolución exenta 
N° 1.548. 

Lo expuesto por ambas entidades 
confirma la falta de oportunidad en el requerimiento de los planes de trabajo, 
para tomar conocimiento de los conceptos en los cuales se invierten los fondos 
y si estos se relacionaban con el objetivo de las iniciativas, aspectos que debería 
estar claramente establecido al momento de la firma de los convenios, por lo cual 
procede mantener lo observado.  
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Tanto el SEREMI MINVU de 
Antofagasta, como el SERVIU de igual región, deberán velar porque los planes 
de trabajo sean parte integrante de los convenios que se suscriban con las 
entidades privadas sin fines de lucro, informando a este Organismo de Control, 
en el plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente oficio, el 
estado de las medidas adoptadas que permitan ajustar los procedimientos y 
controles en cumplimiento de ello.   

A su vez, esta materia será incluida en 
el proceso sumarial iniciado por este Organismo de Control mediante la 
resolución exenta N° , de 2023, de este origen. 

9. Rendiciones de la Fundación Fibra efectuadas por un tercero contratado por 
esa entidad. 

 

12

 
 

 

  
 

 

  

 

 

 
 

 

 

 
12 Suscribió un contrato para cada una de las 3 iniciativas encomendadas por la SEREMI MINVU de 
Antofagasta. 
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- SEREMI MINVU de Antofagasta. 
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 Rol SEREMI: 

 

 Rol SERVIU:
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II. OTRAS CONSTATACIONES 
 

10. Sobre la ubicación de los campamentos en los cuales se han efectuado 
iniciativas de inversión.    

Es del caso constatar que, de 73 
campamentos con iniciativas de inversión en el marco del Programa de 
Asentamientos Precarios en análisis, solo 58 se encuentran georreferenciados 
en el link del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, correspondiente al visor de 
campamentos proporcionado por el SERVIU de Antofagasta. 

De esos 58 campamentos que se 
encuentran incluidos en el link de georreferenciación de ese ministerio, se 
verificó que, al menos 22 de ellos se encuentran ubicados en zonas de riesgo 
identificadas en el Plan Regulador Comunal, PRC, de Antofagasta, y 6 en el PRC 
de Taltal, conforme a las disposiciones de la Ordenanza General de Urbanismo 
y Construcciones, esto es, zonas propensas a avalanchas, rodados, aluviones o 
erosiones acentuadas. Otros 19 asentamientos precarios están emplazados en 
áreas de evacuación por aluviones y/o caída de rocas, que se constituyen como 
peligros potenciales según se indica en referido link de georreferenciación de 
campamentos. El detalle de cada caso se presenta en el anexo N° 3. 

 

- SEREMI MINVU de Antofagasta. 
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. 

 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones 
expuestas durante el desarrollo del presente informe, la SEREMI MINVU de 
Antofagasta y el SERVIU de igual región, han aportado antecedentes e iniciado 
acciones en relación con algunas de las observaciones formuladas en el 
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documento de avance de la Investigación Especial N° 465-2 de esta Entidad 
Fiscalizadora, sin embargo, estos no han permitido salvar las observaciones 
formuladas en el mismo.  

Ahora bien, en relación con lo 
observado en el Capítulo I. Sobre las transferencias efectuadas a las 
fundaciones 1. Falta de motivación del acto administrativo que aprueba los 
convenios de transferencia, 1.a. Iniciativas asignadas directamente por la 
SEREMI MINVU de Antofagasta (AC), 1.b. Iniciativas asignadas directamente 
por el SERVIU de Antofagasta (AC), 2. Sobre el objeto de la fundación y su falta 
de experiencia en las iniciativas encomendadas, 2.a. Fundación TomArte (AC), 
2.b. Fundación Fibra (AC), 3. Sobre la separación de las iniciativas en distintos 
convenios (AC), 4. Personas contratadas por las fundaciones que 
desempeñaron labores en dependencias de la SEREMI MINVU y del SERVIU 
de Antofagasta, 4. a) Fundación Superación de la Pobreza (AC), 4.b) Asociación 
Campamento de Ideas (AC), 4.c) Fundación Procultura (AC), 4.d) Fundación 
Fibra (AC), 5. Sobre los planes de trabajo de las actividades a ejecutar por las 
Fundaciones, 5.a. Falta de determinación por parte de la SEREMI MINVU y del 
SERVIU, ambos de Antofagasta, de las prestaciones específicas a realizar por 
las entidades receptoras (AC), 5.b. Falta de exigencia oportuna del plan de 
trabajo general (AC), 5.c. Falta de cumplimiento de la fecha de entrega del plan 
de trabajo (AC), 5.d. Falta de exigencia de elaboración de un plan de trabajo 
(AC), este informe será puesto en conocimiento del Ministerio Público y del 
Consejo de Defensa del Estado, para los fines que en derecho correspondan. 

Sobre lo observado en el Capítulo I 
Sobre las transferencias efectuadas a las fundaciones 1. Falta de motivación del 
acto administrativo que aprueba los convenios de transferencia, 1.a. Iniciativas 
asignadas directamente por la SEREMI MINVU de Antofagasta (AC), 1.b. 
Iniciativas asignadas directamente por el SERVIU de Antofagasta (AC), 2. Sobre 
el objeto de la fundación y su falta de experiencia en las iniciativas 
encomendadas, 2.a. Fundación TomArte (AC), 2.b. Fundación Fibra (AC), 3. 
Sobre la separación de las iniciativas en distintos convenios (AC), 4. Personas 
contratadas por las fundaciones que desempeñaron labores en dependencias de 
la SEREMI MINVU y del SERVIU de Antofagasta, 4. a) Fundación Superación 
de la Pobreza (AC), 4.b) Asociación Campamento de Ideas (AC), 4.c) Fundación 
Procultura (AC), 4.d) Fundación Fibra (AC), 5. Sobre los planes de trabajo de las 
actividades a ejecutar por las Fundaciones, 5.a. Falta de determinación por parte 
de la SEREMI MINVU y del SERVIU, ambos de Antofagasta, de las prestaciones 
específicas a realizar por las entidades receptoras (AC), 5.b. Falta de exigencia 
oportuna del plan de trabajo general (AC), 5.c. Falta de cumplimiento de la fecha 
de entrega del plan de trabajo (AC), 5.d. Falta de exigencia de elaboración de un 
plan de trabajo (AC), 6. Sobre la entrega en una cuota del total de los recursos 
transferidos a las fundaciones (AC), 7. Sobre el control de los recursos 
transferidos a las fundaciones (AC), 8.Observaciones tardías a los planes de 
trabajo (AC), las referidas situaciones serán incorporadas al proceso sumarial 
iniciado por esta Entidad de Fiscalización mediante la resolución exenta 
N° PD00616, de 2023, de este origen. 
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En cuanto a las objeciones que se 
mantienen, las entidades auditadas deberán adoptar las medidas pertinentes 
con el fin de dar estricto cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que 
las rigen, entre las cuales se estima necesario atender, a lo menos, las 
siguientes: 

I. Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de 
Antofagasta, SEREMI MINVU de Antofagasta. 

1. En cuanto a lo observado en el 
Capítulo I Sobre las transferencias efectuadas a las fundaciones 1. Falta de 
motivación del acto administrativo que aprueba los convenios de transferencia, 
1.a. Iniciativas asignadas directamente por la SEREMI MINVU de Antofagasta 
(AC), esa secretaría deberá remitir en un plazo de 60 días hábiles contado desde 
la recepción de este documento, los antecedentes que acrediten la aplicación de 
las instrucciones emitidas para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9°, 
inciso tercero, de le ley N° 18.575.   

2. Respecto del numeral 2. Sobre el 
objeto de la fundación y su falta de experiencia en las iniciativas encomendadas, 
2.a. Fundación TomArte (AC) y 2.b. Fundación Fibra (AC), la SEREMI MINVU 
de Antofagasta deberá velar porque en la suscripción de futuros convenios se dé 
cumplimiento a las instrucciones emanadas sobre la materia desde el Nivel 
Central, informando a esta Contraloría General las acciones de control 
adoptadas para su aplicación en un plazo de 60 días hábiles contado desde la 
recepción de este documento.   

3. En lo atingente al numeral 3. 
Sobre la separación de las iniciativas en distintos convenios (AC), la SEREMI 
MINVU de Antofagasta deberán velar por el cumplimiento de las instrucciones 
emanadas desde el Nivel Central para evitar la fragmentación de iniciativas en 
diversos convenios, informando de las medidas de control adoptadas sobre la 
materia a este Organismo Contralor, en un plazo 60 días hábiles contado desde 
la recepción de este documento. 

4. En relación al numeral 4. 
Personas contratadas por las fundaciones que desempeñaron labores en 
dependencias de la SEREMI MINVU y del SERVIU de Antofagasta, 4. a) 
Fundación Superación de la Pobreza (AC), 4.b) Asociación Campamento de 
Ideas (AC), 4.c) Fundación Procultura (AC), y 4.d) Fundación Fibra (AC), la 
SEREMI MINVU de Antofagasta deberá dar cumplimiento a las instrucciones 
emanadas desde el Nivel Central sobre la materia, con el objeto de evitar en lo 
sucesivo la ocurrencia de situaciones como las observadas, informado de las 
medidas de control adoptadas a este Organismo Fiscalizador, en un plazo de 60 
días hábiles contado desde la recepción de este documento. 

5. En lo referente al numeral 5. 
Sobre los planes de trabajo de las actividades a ejecutar por las Fundaciones, 
5.a. Falta de determinación por parte de la SEREMI MINVU y del SERVIU, 
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ambos de Antofagasta, de las prestaciones específicas a realizar por las 
entidades receptoras (AC), 5.b. Falta de exigencia oportuna del plan de trabajo 
general (AC), 5.c. Falta de cumplimiento de la fecha de entrega del plan de 
trabajo (AC), y 5.d. Falta de exigencia de elaboración de un plan de trabajo (AC), 
la SEREMI MINVU de Antofagasta deberá velar porque los planes de trabajo 
sean parte integrante de los convenios que se suscriban con las entidades 
privadas sin fines de lucro, los cuales permitan identificar de manera previa a la 
transferencia de los recursos, las acciones específicas a ejecutar y los costos 
asociados a cada una de ellas,   informando a este Organismo de Control, en el 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente oficio, el 
estado de las medidas adoptadas que permitan ajustar los procedimientos y 
controles, en cumplimiento de ello. 

6. En lo que toca al numeral 6. 
Sobre la entrega en una cuota del total de los recursos transferidos a las 
fundaciones (AC), la SEREMI MINVU de Antofagasta, en lo sucesivo, deberá 
adoptar las medidas de control  que correspondan con el objeto de cautelar los 
recursos públicos transferidos a las entidades privadas sin fines de lucro 
procurando que exista una relación directa entre la programación financiera de 
las iniciativas, los hitos de control y los avances de ejecución, informando 
documentadamente a esta Entidad de Control en un plazo de 60 días hábiles 
contado desde la recepción de este documento  . 

7. En lo atingente al numeral 7. 
Sobre el control de los recursos transferidos a las fundaciones (AC), la SEREMI 
MINVU de Antofagasta deberá adoptar las medidas de control necesarias con el 
objeto de que, ante incumplimientos de instrucciones relativas a la rendición de 
cuentas por parte de las entidades ejecutoras, se arbitren las medidas 
administrativas que correspondan, informando de las acciones adoptadas en el 
plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción de este documento. 

8. Acerca del numeral 8. 
Observaciones tardías a los planes de trabajo (AC), el SEREMI MINVU de 
Antofagasta deberá velar porque los planes de trabajo sean parte integrante de 
los convenios que se suscriban con las entidades privadas sin fines de lucro, 
informando a este Organismo de Control, en el plazo de 60 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente oficio, el estado de las medidas adoptadas que 
permitan ajustar los procedimientos y controles en cumplimiento de ello.   

9. En cuanto al numeral 9. 
Rendiciones de la Fundación Fibra efectuadas por un tercero contratado por esa 
entidad (C), el SEREMI MINVU de Antofagasta deberá instruir a las entidades 
ejecutoras sobre las características que debe tener quien realiza las rendiciones 
de cuenta, informado de ello a esta Contraloría General, en un plazo de 60 días 
hábiles contado desde la recepción de este documento. 
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II. Servicio de Vivienda y Urbanización de Antofagasta, SERVIU de Antofagasta. 

10. En cuanto a lo observado en el 
Capítulo I, Sobre las transferencias efectuadas a las fundaciones 1. Falta de 
motivación del acto administrativo que aprueba los convenios de transferencia, 
1.b. Iniciativas asignadas directamente por el SERVIU de Antofagasta (AC), ese 
servicio deberá remitir en un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción 
de este documento, antecedentes que acrediten la aplicación de las 
instrucciones emitidas para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9°, 
inciso tercero, de le ley N° 18.575.   

11. Acerca del numeral 3. Sobre la 
separación de las iniciativas en distintos convenios (AC), deberá velar por el 
cumplimiento de las instrucciones emanadas del Nivel Central para evitar la 
fragmentación de iniciativas en diversos convenios, informando de las medidas 
de control adoptadas sobre la materia a este Organismo Contralor, en un plazo 
60 días hábiles contado desde la recepción de este documento. 

12. En lo atingente al numeral 4. 
Personas contratadas por las fundaciones que desempeñaron labores en 
dependencias de la SEREMI MINVU y del SERVIU de Antofagasta, 4.b) 
Asociación Campamento de Ideas (AC), el SERVIU de Antofagasta deberá dar 
cumplimiento a las instrucciones emanadas desde el Nivel Central sobre la 
materia, con el objeto de evitar en lo sucesivo la ocurrencia de situaciones como 
las observadas, informado de las medidas de control adoptadas a este 
Organismo Fiscalizador, en un plazo de 60 días hábiles contado desde la 
recepción de este documento. 

13. En relación al numeral 5. Sobre 
los planes de trabajo de las actividades a ejecutar por las Fundaciones, 5.a. Falta 
de determinación por parte de la SEREMI MINVU y del SERVIU, ambos de 
Antofagasta, de las prestaciones específicas a realizar por las entidades 
receptoras (AC), 5.b. Falta de exigencia oportuna del plan de trabajo general 
(AC), 5.c. Falta de cumplimiento de la fecha de entrega del plan de trabajo (AC) 
y 5.d. Falta de exigencia de elaboración de un plan de trabajo (AC), el SERVIU 
de esa región deberá velar porque los planes de trabajo sean parte integrante de 
los convenios que se suscriban con las entidades privadas sin fines de lucro, que 
permita identificar de manera previa a la transferencia de los recursos, las 
acciones específicas a ejecutar y los costos asociados a cada una de ellas y que 
en consecuencia, determinan el monto a transferir, informando a este Organismo 
de Control, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente oficio, el estado de las medidas adoptadas que permitan ajustar los 
procedimientos y controles, en cumplimiento de ello. 

14. En lo que toca al numeral 6. Sobre la 
entrega en una cuota del total de los recursos transferidos a las fundaciones 
(AC),  el SERVIU de Antofagasta, en lo sucesivo, deberá adoptar las medidas de 
control que correspondan con el objeto de cautelar los recursos públicos 
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transferidos a las entidades privadas sin fines de lucro procurando que exista 
una relación directa entre la programación financiera de las iniciativas, los hitos 
de control y los avances de ejecución, informando documentadamente a esta 
Entidad de Control en un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción 
de este documento. 

15. Acerca del numeral 8. 
Observaciones tardías a los planes de trabajo (AC), el SERVIU de Antofagasta 
deberá velar porque los planes de trabajo sean parte integrante de los convenios 
que se suscriban con las entidades privadas sin fines de lucro, informando a este 
Organismo de Control, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente oficio, el estado de las medidas adoptadas que permitan 
ajustar los procedimientos y controles en cumplimiento de ello.   

Finalmente, para aquellas 
observaciones que se mantienen, que fueron catalogadas como AC o C, 

adjunto en el Anexo N° 4, las medidas que al efecto implemente el servicio, 
deberán acreditarse y documentarse en el Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, que esta Entidad de Control puso a disposición de las entidades públicas, 
según lo dispuesto en el oficio N° 14.100, de 6 de junio de 2018, de este origen 
en un plazo de 60 días hábiles o aquel menor que se haya indicado, contado 
desde la recepción del presente informe. 

Remítase a la Secretaría Regional 
Ministerial (s) de Vivienda y Urbanismo, al Director Regional del SERVIU, ambos 
de la región de Antofagasta y a la Auditoría Interna respectiva, al Consejo de 
Defensa del Estado y al Ministerio Público. 

 

Saluda atentamente a Ud., 
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n
to

s 
d

o
n

de
 

se
 

ex
pe

nd
an

, 
pr

op
or

ci
o

ne
n 

o 
di

st
ri

bu
ya

n
 

b
eb

id
as

 
al

co
hó

lic
as

. 

N
o

 
N

o 
ap

lic
a 

Á
re

a 
de

 
ev

ac
u

ac
ió

n 
 

po
r 

a
lu

vi
ón

. 

1
7 

F
ra

n
ci

s 
C

 
6/

Á
re

a 
co

ns
o

lid
a

da
. 

H
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ci

on
al

. 

V
iv

ie
n

da
, 

eq
ui

p
am

ie
nt

o
: 
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lu

d
, 

ed
u

ca
ci

ó
n,

 
se

gu
rid

ad
, 

cu
lto

, 
cu

ltu
ra

, 
so

ci
al

, 
á

re
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ve

rd
es

, 
d
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te
, 
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p
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ci

m
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nt
o

 
y 

tu
ris

m
o,

 
co

m
e

rc
io

, 
se
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ic

io
s 

pú
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os

 y
 

se
rv

ic
io

s 
pr

o
fe

si
on

al
e

s;
 

se
rv

ic
io

s 
a

rt
es

a
na

le
s.

 

T
o

do
s 

lo
s 

n
o 

in
di

ca
do

s.
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e
 p

ro
hí

be
 e

xp
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m

en
te

 e
l 

ot
o
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ie
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o
 d

e 
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, 
pr

op
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ci
o
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n 

o 
di

st
ri
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ya

n
 

b
eb

id
as

 
al

co
hó

lic
as
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N
o

 
N

o 
ap

lic
a 

Á
re

a 
de

 
ev

ac
u

ac
ió

n 
po

r 
ca

íd
a

 d
e

 r
oc

as
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1
8 

F
ra

n
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E

sp
e

ra
nz

a 

E
7/

U
so

s 
E

sp
ec

ia
le

s 
C

on
se

rv
a

do
s.

 
_ 

_
 

N
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p
lic

a 
Á

re
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d
e 

ev
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u
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n 
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r 
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vi
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1
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F
u

er
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E
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er

al
d

a 

E
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U
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s 
E

sp
ec

ia
le

s 
C

on
se

rv
a
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s.

 
_ 

_
 

N
o

 
N

o
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p
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Á

re
a 

d
e 

ev
ac

u
ac

ió
n 

 
po

r 
a

lu
vi

ón
. 
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 D

E
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O

T
E
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C
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P

E
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G
R
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S
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Ú

N
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M
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V
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2
0 

F
u

tu
ro

 
A

nt
o
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ga

st
a

 
M

a
cr

o 
C

am
pa

m
en

to
 

B
al

m
ac

ed
a 

E
 

1
0/

Á
re
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E
sp

ec
ia
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Á

re
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no

 E
di

fic
ab
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s.

 

P
ar

qu
es

, 
pa

se
os

, 
m

ira
do

re
s,

 
se

n
de

ro
s 

pe
at

on
al

e
s,

 
ár

ea
s 

de
 

pi
cn

ic
 

y 
ot

ro
s 

de
 

si
m

ila
r 

na
tu

ra
le

za
. 

P
od

rá
n 

de
sa

rr
ol

la
rs

e 
p

ro
ye

ct
os

 c
on

 u
so

s 
d

e 
su

el
o

 d
e 

la
s 

zo
na

s 
co

lin
d

an
te

s,
 s

ol
o 

si
 s

e
 e

n
tr

eg
a

n 
es

tu
di

os
 d

e 
in

g
en

ie
rí

a 
y 

de
 r

ie
sg

os
, 

q
ue

 a
va

le
n

 la
 s

eg
u

rid
ad

 d
e 

lo
s 

m
is

m
o

s,
 

y 
cu

ya
s 

ob
ra

s 
d

e 
m

iti
g

ac
ió

n
 

de
be

rá
n 

se
r 

ej
e

cu
ta

da
s 

o
 

g
ar

an
tiz

ad
as

 
en

 
fo

rm
a 

pr
ev

ia
 

a 
la

 
co

ns
tr

uc
ci

ón
 

d
e 

lo
s 

eq
ui

p
am

ie
nt

o
s 

re
sp

ec
tiv

os
, 

de
 

ac
u

er
do

 a
 l

o 
es

ta
b

le
ci

do
 e

n 
e

l 
ar

tíc
ul

o 
2

.1
.1

7
. 

de
 l

a 
O

.G
.U

.C
. 

S
i 

Z
o

na
s 

pr
o

p
en

sa
s 

a 
av

a
la

n
ch

as
, 

ro
da

do
s,

 
al

u
vi

on
es

 
o

 
er

os
io

n
es

 
ac

e
nt

ua
da

s 
se

g
ún

 
ar

tíc
u

lo
 

2.
1

.1
7.

 d
e 

la
 O

.G
.U

.C
. 

Á
re

a 
de

 
ev

ac
u

ac
ió

n 
po

r 
ca

íd
a

 d
e

 r
oc

as
. 

2
1 

G
én

e
si

s 
I 

C
 6

/Á
re

a 
co

ns
o

lid
a

da
. 

H
ab

ita
ci

on
al

. 

V
iv

ie
n

da
, 

eq
ui

p
am

ie
nt

o
: 

sa
lu

d
, 

ed
u

ca
ci

ó
n,

 
se

gu
rid

ad
, 

cu
lto

, 
cu

ltu
ra

, 
so

ci
al

, 
á

re
as

 
ve

rd
es

, 
d

ep
or

te
, 

es
p

ar
ci

m
ie

nt
o

 
y 

tu
ris

m
o,

 
co

m
e

rc
io

, 
se

rv
ic

io
s 

pú
bl

ic
os

 y
 

se
rv

ic
io

s 
pr

o
fe

si
on

al
e

s;
 

se
rv

ic
io

s 
a

rt
es

a
na

le
s.

 

T
o

do
s 

lo
s 

n
o 

in
di

ca
do

s.
 S

e
 p

ro
hí

be
 e

xp
re

sa
m

en
te

 e
l 

ot
o

rg
am

ie
nt

o
 d

e 
pa

te
nt

es
 p

ar
a 

es
ta

bl
ec

im
ie

n
to

s 
d

o
n

de
 

se
 

ex
pe

nd
an

, 
pr

op
or

ci
o

ne
n 

o 
di

st
ri

bu
ya

n
 

b
eb

id
as

 
al

co
hó

lic
as

 

N
o

 
N

o 
ap

lic
a 

Á
re

a 
de

 
ev

ac
u

ac
ió

n 
po

r 
ca

íd
a

 d
e

 r
oc

as
. 

2
2 

H
ijo

s 
de

 la
 

C
ov

ad
on

ga
 

E
7 

/ 
Z

R
01

/U
so

s 
E

sp
ec

ia
le

s 
C

on
se

rv
a

do
s.

 
/Z

on
a 

d
e 

rie
sg

o 
de

 
ca

tá
st

ro
fe

 n
at

ur
al

 

_ 
_

 
P

ar
ci

al
 

Z
o

na
s 

pr
o

p
en

sa
s 

a 
av

a
la

n
ch

as
, 

ro
da

do
s,

 
al

u
vi

on
es

 
o

 
er

os
io

n
es

 
ac

e
nt

ua
da

s 
se

g
ún

 
ar

tíc
u

lo
 

2.
1

.1
7.

 d
e 

la
 O

.G
.U

.C
. 

Á
re

a 
de

 
ev

ac
u

ac
ió

n 
po

r 
al

u
vi

ón
. 

2
3 

Ir
a

rr
az

ab
al

  
E

ta
p

a 
I  

M
a

cr
o 

C
am

pa
m

en
to

 
B

al
m

ac
ed

a 

E
 

1
0/

Á
re

as
 

E
sp

ec
ia

le
s.

 
Á

re
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no

 E
di

fic
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le
s.

 

P
ar

qu
es

, 
pa

se
os

, 
m

ira
do

re
s,

 
se

n
de

ro
s 

pe
at

on
al

e
s,

 
ár

ea
s 

de
 

pi
cn

ic
 

y 
ot

ro
s 

de
 

si
m

ila
r 

na
tu

ra
le

za
. 

P
od

rá
n 

de
sa

rr
ol

la
rs

e 
p

ro
ye
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on

 u
so

s 
d

e 
su

el
o

 d
e 

la
s 

zo
na

s 
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lin
d

an
te

s,
 s

ol
o 

si
 s

e
 e

n
tr

eg
a

n 
es

tu
di

os
 d

e 
in

g
en

ie
rí

a 
y 

de
 r

ie
sg

os
, 

q
ue

 a
va

le
n
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 s
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u

rid
ad

 d
e 

lo
s 

m
is

m
o

s,
 

y 
cu

ya
s 

ob
ra

s 
d

e 
m

iti
g

ac
ió

n
 

de
be

rá
n 

se
r 

ej
e

cu
ta

da
s 

o
 

g
ar

an
tiz

ad
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en
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rm
a 
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tr
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d
e 
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p
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ie
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o
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 l
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b
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n 
e

l 
ar

tíc
ul

o 
2

.1
.1

7
. 

de
 l

a 
O

.G
.U

.C
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S
i 

Z
o
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s 
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p
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s 
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a
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n
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, 
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u
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o
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os
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n
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e
nt

ua
da

s 
se

g
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ar

tíc
u

lo
 

2.
1

.1
7.

 d
e 

la
 O

.G
.U

.C
. 

Á
re

a 
de

 
ev

ac
u

ac
ió

n 
po

r 
ca

íd
a

 d
e

 r
oc

as
. 
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E
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N
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O
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A
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E
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G
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P
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T
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N
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P

E
LI

G
R
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S
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G
Ú

N
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O

R
 

M
IN

V
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2
4 

Is
ra

el
 

E
 

1
0/

Á
re

as
 

E
sp

ec
ia

le
s.

 
Á

re
as

 
no

 E
di

fic
ab

le
s.

 

P
ar

qu
es

, 
pa

se
os

, 
m

ira
do

re
s,

 
se

n
de

ro
s 

pe
at

on
al

e
s,

 
ár

ea
s 

de
 

pi
cn

ic
 

y 
ot

ro
s 

de
 

si
m

ila
r 

na
tu

ra
le

za
. 

P
od

rá
n 

de
sa

rr
ol

la
rs

e 
p

ro
ye

ct
os

 c
on

 u
so

s 
d

e 
su

el
o

 d
e 

la
s 

zo
na

s 
co

lin
d

an
te

s,
 s

ol
o 

si
 s

e
 e

n
tr

eg
a

n 
es

tu
di

os
 d

e 
in

g
en

ie
rí

a 
y 

de
 r

ie
sg

os
, 

q
ue

 a
va

le
n

 la
 s

eg
u

rid
ad

 d
e 

lo
s 

m
is

m
o

s,
 

y 
cu

ya
s 

ob
ra

s 
d

e 
m

iti
g

ac
ió

n
 

de
be

rá
n 

se
r 

ej
e

cu
ta

da
s 

o
 

g
ar

an
tiz

ad
as

 
en

 
fo

rm
a 

pr
ev

ia
 

a 
la

 
co

ns
tr

uc
ci

ón
 

d
e 

lo
s 

eq
ui

p
am

ie
nt

o
s 

re
sp

ec
tiv

os
, 

de
 

ac
u

er
do

 a
 l

o 
es

ta
b

le
ci

do
 e

n 
e

l 
ar

tíc
ul

o 
2

.1
.1

7
. 

de
 l

a 
O

.G
.U

.C
. 

S
i 

Z
o

na
s 

pr
o

p
en

sa
s 

a 
av

a
la

n
ch

as
, 

ro
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do
s,

 
al

u
vi

on
es

 
o

 
er

os
io

n
es

 
ac

e
nt

ua
da

s 
se

g
ún

 
ar

tíc
u

lo
 

2.
1

.1
7.

 d
e 

la
 O

.G
.U

.C
. 

Á
re

a 
de

 
ev

ac
u

ac
ió

n 
po

r 
al

u
vi

ón
. 

 
Ju

a
ni

ta
 C

ru
ch

a
ga

 

E
 1

0
/ 

Á
re

as
 

E
sp

e
ci

a
le

s.
 

Á
re

as
 

n
o 

E
di

fic
ab

le
s.

 

P
ar

qu
es

, 
pa

se
os

, 
m

ira
do

re
s,

 
se

n
de

ro
s 

pe
at

on
al

e
s,

 
ár

ea
s 

de
 p

ic
-n

ic
 y

 o
tr

os
 d

e 
si

m
ila

r 
na

tu
ra

le
za

. 

P
od

rá
n 

de
sa

rr
ol

la
rs

e 
p

ro
ye

ct
os

 c
on

 u
so

s 
d

e 
su

el
o

 d
e 

la
s 

zo
na

s 
co

lin
d

an
te

s,
 s

ol
o 

si
 s

e
 e

n
tr

eg
a

n 
es

tu
di

os
 d

e 
in

g
en

ie
rí

a 
y 

de
 r

ie
sg

os
, 

q
ue

 a
va

le
n

 la
 s

eg
u

rid
ad

 d
e 

lo
s 

m
is

m
o

s,
 

y 
cu

ya
s 

ob
ra

s 
d

e 
m

iti
g

ac
ió

n
 

de
be

rá
n 

se
r 

ej
e

cu
ta

da
s 

o
 

g
ar

an
tiz

ad
as

 
en

 
fo

rm
a 

pr
ev

ia
 

a 
la

 
co

ns
tr

uc
ci

ón
 

d
e 

lo
s 

eq
ui

p
am

ie
nt

o
s 

re
sp

ec
tiv

os
, 

de
 

ac
u

er
do

 a
 l

o 
es

ta
b

le
ci

do
 e

n 
e

l 
ar

tíc
ul

o 
2

.1
.1

7
. 

de
 l

a 
O

.G
.U

.C
. 

S
i 

Z
o

na
s 

pr
o

p
en

sa
s 

a 
av

a
la

n
ch

as
, 

ro
da

do
s,

 
al

u
vi

on
es

 
o

 
er

os
io

n
es

 
ac

e
nt

ua
da

s 
(s

eg
ún

 
ar

tíc
ul

o 
2.

1
.1

7.
 d

e 
la

 O
.G

.U
.C

.)
 

Á
re

a 
de

 
ev

ac
u

ac
ió

n 
po

r 
al

u
vi

ón
. 

2
5 

La
 F

lo
ra

 
C

 6
/Á

re
a 

co
ns

o
lid

a
da

. 
H

ab
ita

ci
on

al
. 

V
iv

ie
n

da
, 

eq
ui

p
am

ie
nt

o
: 

sa
lu

d
, 

ed
u

ca
ci

ó
n,

 
se

gu
rid

ad
, 

cu
lto

, 
cu

ltu
ra

, 
so

ci
al

, 
á

re
as

 
ve

rd
es

, 
d

ep
or

te
, 

es
p

ar
ci

m
ie

nt
o

 
y 

tu
ris

m
o,

 
co

m
e

rc
io

, 
se

rv
ic

io
s 

pú
bl

ic
os

 y
 

se
rv

ic
io

s 
pr

o
fe

si
on

al
e

s;
 

se
rv

ic
io

s 
ar

te
sa

na
le

s.
 

T
o

do
s 

lo
s 

n
o 

in
di

ca
do

s.
 S

e
 p

ro
hí

be
 e

xp
re

sa
m

en
te

 e
l 

ot
o

rg
am

ie
nt

o
 d

e 
pa

te
nt

es
 p

ar
a 

es
ta

bl
ec

im
ie

n
to

s 
d

o
n

de
 

se
 

ex
pe

nd
an

, 
pr

op
or

ci
o

ne
n 

o 
di

st
ri

bu
ya

n
 

b
eb

id
as

 
al

co
hó

lic
as

 

N
o

 
N

o 
ap

lic
a 

Á
re

a 
de

 
ev

ac
u
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ió

n 
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r 
al

u
vi
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. 

2
6 

La
 L
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h

a 
e

s 
P

os
ib

le
 

A
V

-P
U

/Á
re

a 
A

fe
ct

a
 

a 
U

til
id

a
d 

P
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lic
a,

 
de

st
in
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a 

a 
P

ar
qu

es
 

C
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un
al

es
 

Á
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a 
ve

rd
e
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T

o
do

s 
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no
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d

ic
ad
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. 

N
o

 
N
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A
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Á

re
a 

d
e 
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u
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n 
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r 
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u

vi
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. 

2
7 
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 Q
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 d
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á
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d
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 p

la
zo

 6
0 
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 d
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p
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 d
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p
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p
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